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I N T R o D u e e 1 o N 

El estudio de la Administración Pública en México requiere forzo

samente de un anllisis retrospectivo de su crecimiento y proceso

de evolución con el objeto de obtener una visión global de sus 

alcances y limitaciones. 

En virtud de ello y tomando como base que la administración es un 

medio para lograr un fin, esta investigación se inicia con una e~ 

posición general de la conceptualización, evolución y tendencias

de la estructura orgánica de la Administración Pública en el con

texto de algunas experiencias internacionales para posteriormente 

analizar el proceso modernizador de la Administración Pública Me

xicana, en los primeros tres afios del presente régimen. 

Los capitules 111, IV y V tratan el proceso modernizador dentro -

de la Secretaria de Relaciones Exteriores objeto del presente es

tudio. 

Como efecto de ello se presentan a contlnuación los postulados hi 

patéticos que se pretende demostrar. 

a) Las politicas y criterios emitidos por el actual Gobierno 

Federal, eri materia de modernización de la administración 

pública, más que promover la racionalización de recursos, 

propicia excesos que no coadyuvan necesariamente al mejo

ramiento de la estructura orgánica de la función pública. 

b) El programa de modernización de la Administración Pública 



Federal adoptada por el actual régimen1 , adolece de crit~ 

rios blsicos que permitan adecuar la estructura del go- -

bierno mexicano a las nuevas necesidades econ6micas, poi! 

ticas y sociales del país y 

c) El proyecto de modernizaci6n de la estructura y los sist~ 

mas administrativos desarrollados en la Secretaría de Re-

laciones Exteriores no son acordes a los criterios de sim 

plificaci6n de trámites y optimizaci6n de los sistemas a~ 

ministrativos que las Dependencias de la Administraci6n -

Pública Federal Mexicana requieren. 

Por lo que a lo largo del desarrollo de esta investigaci6n se 

plantea un diagnóstico de la situaci6n que prevalecía en nuestro

objeto de estudio y posteriormente se proponen alternativas de MQ 

dernizaci6n Administrativa concretas con base en el programa est~ 

blecido en materia organizativa. 

El presente trabajo tiene como finalidad principal realizar una -

investigaci6n profunda y objetiva de los procesos, políticas y m~ 

canismos adoptados por el Gobierno Federal para la instrumente_ 

ción de la Modernización Administrativa en México, considerando -

que la acci6n actual debe limitarse a sistematizar, unificar y 

simplificar el trabajo que podemos llamar administrativo, es de--

Se enzLende pon négLmen: aL 
negLamen~anLaa que de6Lnen 
~en a 6u6 ~LtuLanea ejencen 
~encLa. (Duvengen MaunLcLo. 

conjunzo de Ln6~L~ucLone6 y nonmaa
Laa 6uncLone6 de a~onLdad y penmL
eL poden en eL 4mbL~o de au compe-
SocLoLog~a PoL~~Lea). 



cir el trabajo necesario para obtener mejores relaciones entre 

las dependencias entre sí y entre éstas y el púhlico. 2 

Se parte de estas inquietudes, de las diferentes concepciones 

que se tienen de la Modernizaci6n Administrativa Mexicana y de la 

gran importancia que tienen las labores que desempeña la Secreta

ría de Relaciones Exteriores ante la situaci6n actual de México -

en el contexto internacional. 

Con el desarrollo de esta investigaci6n se intenta contribuir al-

esclarecimiento de lo que es la modernización de las estructuras-

orgánicas en las dependencias del Gobierno Federal y específica--, 

mente de la Secretaria de Relaciones Exteriores en los p_rimeros -

t:T"s años del presente régimen, tomando en consicleraci6n que aún

no concluye este proceso. 

Dicha modernizaci6n, abarca 16gicamente varios momentos, el prim~ 

ro y más importante, puesto que es.el que otorga la legitimidad -

al proceso modernizador; y consiste en la decisi6n de emprender -

una readecuación administrativa y definir las relaciones que exi~ 

tirán entre el bloque de toma de decisiones, y las autoridades e~ 

cargadas de efectuar esta readecuaci6n de la Administración Públi 

ca. 

Este apoyo se manifiesta a través del respaldo a la acción global 

z Se ent~ende polL púb¿~co: a ¿a.6 pelL.t.ona.6 que 1te.6~den en un c~elL
to e.t.pac~o 6~.6~co y que debe acatalL la.6 d~.6po.6~c~one.6 que .6e 
plLOtnLLl.guen palla ¿a mej olL d~.6;t1t~buc~6n de ¿o.6 .6 e1tv~c~o.6 pr1ó¿~co.6. 
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de adecuaci6n de 6rganos administrativos por conducto de las es-

trategias que se aprueban; y en la asignaci6n oportuna de recur-

sos materiales, financieros y humanos para lograr los objetivos•

que se desean alcanzar. 

A pesar de cuanto se ha dicho o escrito sobre actualización y si~ 

plificaci6n administrativa, aún estamos en la época en que pocas

veces llegan a instrumentarse adecuadamente los mecanismos para -

que se cumplan los prop6sitos deseados, este es el caso de la Mo-

dernizaci6n Administrativa en la Secretaria de Relaciones Exteri2 

res, no obstante todos estos planteamientos, es indispensable no

perder de vista la realidad polltico-econ6mica qu~ vive nuestro -

pals. 

Sin embargo, con certeza se puede inferir que sin el apoyo de los 

funcionarios que tienen bajo su responsabilidad la toma de deci-

siones en la implantación de la modalidad administrativa en cues

ti6n, y no considerando los factores sociales, el avance y moder

nizaci6n de nuestra Administración Pt1blica es reducida a un esqu!:_ 

ma teórico de escasas realizaciones, en consecuencia sus benefi-

cios no serán captados por la mayoría de la sociedad· a la que se 

sirve, que es en úl"tima instanci.a el objetivo principal que forma.!. 

mente busca la Administraci6n Pública Federal en sus diferentes -

momentos de adecuación. 

Debido a los elementos antes mencionados y considerando que la -

adecuaci6n de la administraci6n pfiblica es un proceso continuo, -

se hace mención a grandes razgos de las experiencias de México -

en cuanto a reforma y modernización administrativa, ya que en el-



punto denominado antecedentes de la modernizaci6n en M6xico se 

trata con mayor profundidad este aspecto. 

9 

En 1963 con la Comisi6n de Administraci6n Pública, se establecen

las bases fundamentales, para la reorganizaci6n de la administra-

ci6n pública mexicana que se dan a conocer en un diagnóstico in--

titulado Informe sobre las Reformas a la Administración Pública -

cuyas recomendacione~ se presentaron a los Secretarios de Estado, 

Jefes de Departamento de Estado, así como a los Directores de Or

ganismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n Estatal en-

1965; el cual fundamenta la problemática que experiment6 la Admi

.nistrac.il5n de las Unidades de Organización y Métodos. 

Es así que en 1970-1976 con la instrumentación del programa de R~ 

forma Administrativa se modifica el nivel jerárquico de los 6rga

nos encargados de coordinar e implantar la·reforma administrativa - . :. : . 

y se identifican con otras connotaciones. En el caso de la Seer~ 

tarí1;1 ··de. Relaciones Exterior~s ;. ;se ·~entralizan las funciones en -
.. •"'.". '"·. ·,·, 

matE .. ria de organización y proced.i.micmt.os. administrativos que co--

rrespondían a la Unidad de Organización_y.Métodos en la Dirección 

General de Programación, Organizaci,.~n· ·e -Informática. 

De 1977 a 1982 se intenta orgari:i._zar':ii1 gobierno para tener capac,!. 
, :· ~ .·. . - . . -

dad de organizar al país a través de. la readecuaci6n dé la refor

ma administrativa y teniendo como objetivo el desarrollo económi-

co y social de México para contribuir a garantizar institucional

mente la eficiencia, la honestidaa: y la congruencia de la funci6n 

pública. En la Secretaría objeto de estudio esto repercutió cori

el cambio d1· denominación a Dirección General de Programación, O~ 
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gani:aci6n y Presupuesto del 6rgano encargado de la reforma a<lml-

nistrativa; que signific6 tamhi6n una reasignaci6n <le funcion~s. 

En el 5mbito general deÍ sector centralizado esta reforma tuvo -

mayor impacto, ya que se crean las cabezas de sector que consiste 

en aglutinar a los organismos descentralizados y de particlpaci6n 

estatal bajo la coordinaci6n de una Secretaría de Estado que sea

afín, en cuanto al desahogo de sus actividades y por otro lado, 

la oficializaci6n de la instrumcntaci6n del uso del presupuesto -

por programas con 6rganos de auditoría interna, con el objeto dc

establecer sistemas y procedimientos administrativos que permitan 

implantar la programación del gasto público con base en los linea 

mientas y planes de desarrollo nacionales que formule el Preside~ 

te de la República; a grosso modo estas son las modificaciones -

más sobresalientes de este periodo en lo que correspondi6 a refo~ 

ma administrativa. 

El actual Sexenio 1982-1988 en sus primeros tres aftas;. no ha lo-

grado todavía grandes avances en cuanto a la optimización del ap~ 

rato burocrático nacional a pesar de que los esfuerzos de los en

cargados de la organizaci6n3 han sido los máximos en lo referente 

al conjunto e instrumentaci6n del- programa denominado Moderniza-

ción de la Administración Pública Federal, cuyo propósito funda-

mental es la racionalización de la estructura orgánica4 del Go---

3Se e.1tt.le.ttde pOI!. ettc.aJtgado4 de .ea. oJc.gruúza.c-i.6n a.e. gl!Upo de pe.Man.al que ut:á 
6a.cu.lta.do plVl.a. .UevaJt a cabo .e.a. a.cd6tt de op.üm-é.zM et iwo de .e.o.s Jte~M
con que cu.en.ta. u.11a. hu.t.U:u.u611. 

4 Se deMttc M.<'. a. .ea de..iC!lu'.pc-l6tt gJtá'.6,(.ca. de foó 6JtganM a.dm.ltt-ló;t;J¡_ativo-1> que -
cott601tma.1t u.na. depeudettda. o e11:Uda.d púbUca. pa.Jta. e.e duempeiio óa..tUiía.cta1úo 
de R.a.ó a.búbu.e-lo11U, o..ó-lgna.da.ó en e.e Reg.fa.mento Tntvúo!L de la m-lóma.. 
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bierno Federal y por otro lado dar una respuesta concreta a la 

desviación de fondos económicos del sector público, a través de -

la instrumentación de las Contralorías Internas y las funciones -

de contro1 de gestión, dentro de cada dependencia del Sector Cen

tral. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, ha experimentado el impa~ 

to de los elementos e iniciativas de modernización administrati-

va, como resultado de los lineamientos emitidos por un lado por -

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación y por -

otro por la Secretaría de Programación y Presupuesto como órganos 

afines en cuanto a las funciones que se les ha asignado, tanto -

por la coordinación en materia de modernización administrativa, -

como por el control que ejercen sobre las demás dependencias en -

el desarrollo de sus funciones, la que se cumplirá cuando menos -

con la inclusión de órganos de control interno en cada una de las 

unidades administrativas que conforman la Secretaría en estudio. 

Con base en las observaciones anteriores, se pretende que los r~ 

sultados, conclusiones y recomendaciones que arroje esta investi 

gación permitan, por una parte, evaluar el proyecto de moderniz~ 

ci6n iniciado por la Secretaríi de Relaciones Exteriores, propo

niendo las medidas que aseguren el logro de mejores resultados y 

por otra, adoptar e1ementos que enriquezcan los aspectos normati 

vos del Programa de Modernización de la Administración Pública -

Federal Mexicana. 



CAPITULO I. 

MARCO TEORICO CONCEPTUAL SOBRE LA MODERNIZ~ 

CION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

12 



1.1 CONCEPTUALIZACION SOBRE MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA 

13 

A partir de 1982, en el inicio del presente régimen, se diseñan y 

fortalecen dos instrumentos administrativos fundamentales, el Si~ 

tema Nacional de Planeaci6n, que busca dar coherencia, racionali

dad y orientaci6n a los esfuerzos público y privado y el Sistema

de Control y Evaluación Gubernamental, orientado a evitar desvia

ciones que anulen el cumplimiento de las metas del mismo gobierno. 

La implantaci6n y consolidación del Sistema Nacional de Planea--

ci6n requiri6 de ajustes y cambios en la estructura y funciones -

de la Administración Pública Federal, tendientes a fortalecerla y 

adecuarla en funci6n de los objetivos de la planeación para el d~ 

sarrollo. 

A principios de 1983, el Ejecutivo Federal eleva ante el Congreso 

de la Unión un conjunto de propuestas legislativas que permiten -

adecuar el marco juridico a las exigencias económicas, politicas

Y sociales del pais. 

Dentro de dicho paquete legislativo se incluye la ins~'umentación 

de uno de los principales objetivos del Gobierno Federal Mexica-

no: la Modernización. de la 9rganización de la Administración Pú-

blica, dirigida a fortalecer la función del Estado y mejorar su -

capacidad de servicio frente a las necesidade~ de la sociedad. 

La Modernización de la Administración Pública Federal se concep-

tualiza, durante el presente régimen como "el proceso de transfo~ 

maclón que busca adecuar las estructuras del Gobierno a los nue--
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vos objetivos, requerimientos, prioridades, principios y polfti-

cas del desarrollo nacional". 1 

En el campo de la tecnología física, el término moderniznci6n sc

emplea para describir la sustitución de instalaciones obsoletos -

por otras más avanzadas; sin embargo, al trasladarse al campo de

los fenómenos sociales el hecho de la modernizaci6n adquiere una-

dimensión diferente. En este sentido, el fen6meno de "Moderniza-

ción Administrativa'' consistiría en un proceso de creación y 

transformación institucional a trav6s del cual el Estado mejora -

su desempeño frente a las demandas de la población, no obstantc,

la modernización institucional no debe entndcrsc como un sinónimo 

de modernización organizacional. 

Por otra parte, un concepto más genérico de la modernización pue

de pensarse como: un proceso a través del cual, la sociedad incoI 

pora formas de organización, tecnologías físicas y sociales como

un conjunto de actitudes que le permitan alcanzar los objetivos -

en forma óptima. 

A efecto de precisar en mayor medida el concepto ~e Modernización 

de la Administraci6n Pública Federal, se ha considerado importan

te analizar el concepto de Reforma Administrativa, como referen--

cia dentro del mismo campo. Frente al concepto de modernizaci6n, 

la expresi6n; "Reforma Administratiya" será reservada al conjunto 

de medidas destinadas al fortalecimiento de estructuras, procesos 

lRev-l.6.t:a de. Pl.a.ne.a.c.-l6n Vemoc.Jr.á.t:.lc.a; Aiio 2 No. 16, Sec.Jr.e.taJr..[a. de.
PJr.ogJr.ama.c.-l6n y Pne..6u.pu.c..6.to, Méx-lc.o 1984, p. 13. 
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y medios con el fin de mejorar el desempeño interno de una organl_ 

zación. 

Conceptualmente, el término "Reforma" está inherentemente restri!!. 

gido, si se considera que el fenómeno de la "Modernización" invo

lucra la creación de nuevas instituciones y la modificación de 

las existentes, el término "reforma" se adaptaría únicamente por

definición al último fenómeno. 

La "reforma administrativa" finalmente podría definirse como el -

proceso por medio del cual se fortalecen las estructuras, proce-

sos y medios de organización con el fin de permitirle alcanzar de 

manera más efectiva, los objetivos de actualización introducidos

en el área institucional de actuación de la administración guber

namental. 

Para aclarar esta diferencia se dirá que "modernización adminis-

trativa" es el proceso que abarca la introducción de cambios nor

mativos en áreas institucionales de actividad gubernamental y que 

genera la necesidad de crear o reformular las funciones de organl. 

zación, procesos de trabajo, actitudes y comportamientos. O sea-

que es un proceso más horizontal y ligado a los cambios en áreas-

institucionales amplias. La "reforma administrativa" seria un --

proceso más restrictivo a través del cual las instituciones proc~ 

ran revitalizar sus estructuras internas a nivel micro y sus pro

cedimientos de trabajo con el fin de mejorar su desempeño inter-

no. 

De estas dos concepciones puede derivarse que las medidas de mo-

dernlzación administrativa son el corolario indispensable para el 
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surgimiento de un Estado más activo, intervencionista y regulador 

<le la economía a través de la racionalización del aparato púhl i--

co. 

1.2 DIFERENTES EXPERIENCIAS SOBRE LA 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

Durante muchos aftas y en diversos paises, los gobiernos han requ~ 

rido de continuas reformas en sus estructuras administrativas que 

permitan modernizar su funcionamiento e incrementar su capaci<lad

de respuesta ante las distintas necesidades internas y externas. 

En este sentido se han presentado procesos de innovación adminis

trativa y modernización basados en enfoques, alcances y corrien-

tes diversas en función de las características y circunstancias -

propias de cada nación. 

A fin de conocer los aspectos más importantes y fundamentales de

esos procesos de tranformación, se presentan a continuación los -

casos de tres paises con distinto grado de desarrollo y evolución 

política, económica y social. Estos paises son: Brasil, Francia

y Estados Unidos de Norteamérica. 

Con esto se pretende presentar un panorama más amplio de la Moder

nización Administrativa de las estructuras públicas, de tal suer

te que se pueda aprovechar la experiencia de dichos paises para -

la insertación e instrumentación de la Modernización Administrat! 

va en México, y por otro lado adquirir la capacidad de sortear 
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los obstáculos con los que se encuentra una readecuaci6n de tal -

magnitud, o en último caso patrocinar programas de asistencia té~ 

nica relacionados con la optimizaci6n de los elementos moderniza

dores de la administraci6n pública mexicana y elaborar modelos Pi 
loto para su adaptación en las dependencias del sector centraliz~ 

do del gobierno mexicano. 
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1. 2 .1 LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA E!'J BRASIL 

La expresión "Reforma Administrativa" ha sido utilizada para des

cribir los esfuerzos gubernamentales de fortalecer su desempefio -

dentro de la esfera de la administración. 

Sin embargo, en tiempos más recientes esa expresión se unió al -

término "Modernización" ratificada además por el Decreto 71.353/72 

que estableció el Sistema Nacional de Planeación y por la crea--

ción de la Secretaria de Modernización y Reforma Administrativa -

(SEMOR), en sustjtución del antiguo Despacho de la Reforma Admi-

nistrativa (ERA). 

Pocas son las iniciativas gubernamentales de modernización y re-

forma de la administración brasilefia si se ven como un agravamie~ 

to técnico del autoritarismo politice. De 1930 a 1950 las refor-

mas administrativas aparecen como un intento con resultados mode~ 

tos en la introducción de la plane.ación en la administración de -

las Dependencias que forman al Gobierno Federal. La indiferencia 

constitucional con que se recibió, refleja claramente la motiva-

ción de la politica de la época: el desintercs por la·mejoria de

la Administración Pública. 

A partir de 1964 y especialmente despucs de la Publicación del -

Decreto de Ley 200/67, la Reforma-Modernización en Brasil se pre

senta como una actividad permanente del Ministerio de Planeaci6n

y Coordinación General que tenia como misiones principales: 

a) Reorganizar, reestructurar, valuar, definir competencias

y examinar con cuidado el funcjonamiento de órganos fede-
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ralcs. 

b) Instalar los órganos centrales y sectoriales de los Slst~ 

mas de Planeación, Coordinaci6n y c'ontrol Financiero. 

c) Elaborar y administrar el presupuesto público. 

La combinación de estos instrumentos introdujo condiciones para -

institucionalizar los mecanismos de modernización y reforma, que

desarrollaría la Oficina de la Reforma Administrativa (E.R.A.). 

Los esfuerzos durante este período (hasta 1973), se caracterizan

básicamente por la preocupación por definir y remover los ohstác~ 

los institucionales para la ejecución de los planes gubernamenta-

les. Correspondiendo a la SEMOR proseguir con dichos 1 ineamientos 

despues de 1973 y avanzar más en la actualización de los planes. 

La contribución modernizadora singular realizada, fue el estable

cimiento de mecanismos institucionales para la formulación centr~ 

lizada de una verdadera política de desarrollo. Por otro lado --

pueden verse los efectos modernizantcs desde otro ángulo: La --

creación de un sistema administrativo moderno para Brasil, que -

propició además la formulación de una élite técnica cuyas normas

y valores facilitaron el surgimiento de institutos y escuelas de

dicadas a la divulgación de las técnicas de modernización y refo~ 

ma y que sirvieran para crear condiciones ambientales favorables

para esfuerzos subsecuentes de racionalización gubernamental. 

Las actividades de reforma, a partir de 1973 consolidaron las ex

periencias anteriores e introdujeron las modificaciones consider~ 

das necesarias para obtener una eficacia en el proceso moderniza -
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dor. Dentro de esa orientación; son reestructuradas lns act ivi-

dades de asistencia t6cnica, intensificadas las tarcos de n11fili

sis de los procesos de reestructuración de los órganos federales 

e iniciado el montaje de los mecanismos de articulación normati

va de la SEMOR con los subsistemas sectoriales y scccionales dc

modernizaci6n y reformas administrativas. 

La forma de actuación de la Secretaría de Modernización y Refor

ma en Brasil presenta las siguientes características básicas. 

a) "Como táctica de acción, se definieron los criterios de

actualización prioritaria y la metodología a ser emplea

da. La atención prioritaria en el área de la modcrniza-

ción administrativa se encuentra en los sectores defini

dos como prioritarios en los planes del Gobierno: educa

ción, salud y saneamiento, desarrollo científico y tec-

nol6gico, agricultura y abastecimiento. Dentro de esas

áreas se da preferencia a la actuación en sectores de rna 

yor efecto difusor, la metodología empleada se basa en -

una participación intensa de la alta .administración del

órgano en los procesos de su modernización institucional. 

b) El ámbito de acción en el área de modernización adminis

trativa se concentra de preferencia en puntos con capac! 

dad de difusión vertical por los niveles de clases den-

tro de la institución y horizontal por las áreas funcio

nales existentes, en otras instituciones. 

c) La difusión horizontal es viable cuando la unidad en la

cual se desarrolla un esfuerzo de modernización adminis-
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trativa de otras unidades que descmpeftan funciones in---

trínsecamcnte semejantes. Son representativos para ese-
, 

fin las Universidades, Centros de l'csqui=a, Hospitales.-

Consecuentemente los programas de asistencia t6cnica que son pa

trocinados por la Secretaría de Moderni=ación y Reforma recaen -

en el fortalecimiento de las unidades de planeación y moderni=a-

ción administrativa y en la identificación de las característi-

cas generales de la institución, que permitan desarrollar el 

programa en el sentido de la concepci6n de la ejecuci6n de mode-

los de estructura y procesos administrativos sujetos a la utili

zación-con las adaptaciones necesarias- en otras instituciones -

semejantes. 

Actualmente la SEMOR tiene entre otras las siguientes responsabi 

lidades: 

- "Participar en articulación con los órganos responsables, de -

la formulación y acompafiamiento de los planes Nacionales de Des~ 

rrollo, contribuyendo para la remoción de los obstlculos instit~ 

cionales a la ejecución de los programas y Proyectos Priorita--

rios del Gobierno. 

- Acompafiar y coordinai la ejecución y operación eficientes de -

los sistemas instituidos, principalmente el de la planeación, --

Tnv.lz-i.o Loutte-i.Jt.o P-i.n;to ( e.t. a..t.); La Re6011.ma. Adm.ln-i..6;i;1ta.;i;-i.va.; -
Expe1t-i.encLa.6 La;tLnoaméJt.Lcana.6, I.N.A.P., MéxLco 1975, P. 328. 



presupuesto y modernlzaci6n administrativa. 

- Examinar y encaminar para la aprobaci6n superior, las altern-

ciones de estructura~ bisicas y de reglmenes internos de 6rganos 

y entidades del Poder Ejecutivo. 

- Contribuir para la modernizaci6n de la Administraci6n Federal-

directa e indirectamente a la divulgaci6n de doctrinas y técni-

cas administrativas avanzadas." 3 

Las varias formas de abordar el proble~a de la reforma adminis--

trativa y la experiencia adquirida en su aplicaci6n, llevaron a

nuevos conceptos cuyos resultados empiezan a concretizarse en 

1976 debido a los esfuerzos anteriores y de trabajos todavía en-

desarrollo, se define para la Administraci6n Federal una manera

sistemática de actuaci6n en 3 áreas. 

-''De análisis de proyectos de reorganizaci6n de 6rganos de la ad 

ministración pública directa. 

- Entidades de la administración pública indirecta. 

- De asistencia técnica y financiera a los proyectos de moderni-

zaci6n y reforma administrativa. 

- De planeaci6n y presupuesto a nivel federal." 4 

El objetivo de la modernizaci6n y reforma administrativa en el -

contexto mencionado, estriba en el perfeccionamiento de la 

acci6n administrativa del Gobierno, acci6n que e·n su aceptación 

"3""""CJP. C.lz. P. 330. 
4 Ib.ldem. P. 332. 



clásica consiste en una secuencia contínua de ciclos, cada cual-

formado por las actividades de: 

- Elaboración de Programas de Gobierno. 

Dirección de las medidas para su consecución. 

- Evaluación de los resultados obtenidos. 

- Asesoramiento para la toma de decisiones en las jerar~u1as di~ 

reccionales. 

De tal manera que los proyectos desarrollados dentro de un.pro-

grama típico de modernización administrativa buscan: 

- Aumento de la eficiencia administrativa del órgano. 

- Mejor atención al público. 

Eso trae como consecuencia: 

- Racionalización de la estructura de los niveles de decisión. 

- Institucionalización de unidades de planeación, presupuesto y

~odernización administrativa que integran a los Sistemas de Pla

neación Federal. 

- Ejecución de otros mecanismos de gestión y control. 

- Racionalización del sistema de cargos y salarios y el desarro-

llo del personal de la entidad. 

- Gestión más eficiente de los sistemas, para desarrollar las as 

tividades finales de cada órgano. 
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Los programas de asistencia técnica del órgano administrativo se 

concentraron en la formulaci6n de mejores soluciones para la cj~ 

cuci6n y en la capacitación del personal del 6rgano para la apli 

caci6n y perfeccionamiento de las mismas. 

Esta experiencia del pueblo brasileño señala que los esfuerzos -

de modernizaci6n y reforma representaron avances importantes en

el proceso de racionalización de la administraci6n pública. 

Lo anterior fue el indicador principal de la institucionaliza--

ci6n del proceso de modernizaci6n y reforma y del nacimiento de

una administraci6n capaz de congregar profesionales de planea--

ci6n presupuesto y administraci6n parasolucionarproblemas de -

eficiencia gubernamental. 
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1.2.2 LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA EN FRA:\CL.\ 

La modernizaci6n administrativa en un pais que recientemente ha-

optado por el proyecto socialista como alternativa del régimen -

político, no tiene precedentes. La actualización de los órganos 

administrativos tropieza con frecuencia con grandes obstáculos,

muchos de los cuales son producto de una mecánica gubernamental, 

construida sobre bases enraizadas en tendencias que se llegan a-

consolidar. Una de ellas es la tradición de centralización polf 

tico-administrativa, a la que se enfrenta ahora una moderniza---

ción orientada a fortalecer la provincia y las grandes ciudades. 

Esta Modernización Administrativa tiene como marco de referencia 

tres principios fundamentales: 

a) Igualdad. - Que todos los. ciudadanos franceses tengan la misma 

posibilidad de acceso a los empleos públicos, tomando como premi 

sa que "también son igualmente admisibles a cualquier cargo y e!!!. 

pleo público según sus capacidades y sin otra distinción que la-

de sus virtudes y su talento" 5 • Esto significa que a ningún ci~ 

dadano se le puede negar el acceso a los puestos públicos por m2 

tivos de religi6n, raza, filosofia o pertenencia a algún partido 

politice. El modo de reclutamiento y selección de los funciona

rios parece que seria por concurso de oposici6n y ocuparia el -

puesto el candidato más id6neo. 

5 Le PoJz.& An.lc.e.t, La Re601Lma Adm.ln.l&.tlla.t.lva en F)(.anc..la, I.N.A. P. 
Mli:x..lc.o 1982, P. 15. 



b) Independencia.- Se pugna porque los funcionarios tengan cier-

ta autonomía frente al poder político, esto se logra en l'rancin-

por conducto del Sistema de Servicio Civil de Carrera el que se

ría la base de la independencia del funcionario y lo protegeria

de las viscisitudes políticas, de la sucesión en el tiempo <le 

las reformas administrativas-en algunos casos contradictorias-,

º de los riesgos de las funciones asumidas, asegurándole una 

perspectiva de mejora continua de sus condiciones materiales así 

como una apertura creciente a las responsabilidades del puesto,

de la competencia y dedicación a la función pública. 

c) El tercer principio es el de la Ciudadanía d~l funcionario: -

"En el régimen capitalista el funcionario es hombre de silencio, 

sirve, trabaja y calla, sin embargo, con el cambio de modo de pr~ 

ducción francés, ha cambiado el comportamiento de los adrninistr~ 

dores públicos, el concepto cambia a funcionario-ciudadano- con -

derechos sociales, y políticos avanzados, que inclusive puede -

llegar a formar referencias democráticas para la sociedad en su

conjunto116, convendría basar este principio en la neutralidad 

del servicio público sobre la existencia de una diversidad de 

compromisos <le los empleados al servicio del Estado. 

El sistema frnitcés de la función pública es totalmente diferente 

del sjst2m;i nortmnericano; únicamente existen algunas convergen-

clas en cuanto a la designncjón <le algunos altos funcionarios, -

en los niveles de Directores ~anerales, Embajadores, Rectores de 

Universidades de la educación nacional. 

60p. c..l:t .• p. 1 s. 
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Para estos altos funcionarios del Estado, el análisis es simple-

y se basa en las siguientes ideas: "ellos son quienes en primera 

instancia, deciden si pueden servir orientaciones políticas dife 

rentes de las que los instalaron en el puesto que ocupan; tam---

biln al gobierno le corresponde llenar los puestos de mandos su-

perlares de la funci6n pública, uni6n de la política y de la ad-

ministraci6n, con las personas más competentes, mis dedicadas y

más leales". 7 

También dentro de la modernizaci6n administrativa francesa pode

mos estudiar la política de descentralización de la función pú-

blica que hasta fines de los años setenta es conocida como cen-

tralizada y en la que el nµevo gobierno decide a través de meca

nismos innovadores emprender una amplia transferencia de poderes 

y competencias a favor de las colectividades para favorecer la -

autonomía de gesti6n o inclusive, la propia autogesti6n de los -

municipios y entidades estatales, con lo cual se logra-en el ca-

so de los departamentos, la elecci6n por sufragio universal del -

presidente del consejo general. 

A nivel de las regiones, estos se vuelven una colectividad terri 

torial de pleno derecho, representada por una asamblea regional

electa por sufragio universal. Un delegado del gobierno que es -

nombrado en los departamentos y las regiones, representa a todos 

los ministros y asegura la dirección de los servicios del Estado 

en las colectividades territoriales. 

TTri-ldem P. 19. 
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Se puede concluir que los municipios, los departamentos y las 

regiones tienen autorizaci6n para tomar las medidas necesaria~ a 

la protecci6n de los intereses econ6micos y sociales de las po-

blaciones que dependen de ellos. 

Las reformas administrativas en el sentido estrecho de la pala-

bra, es decir el conjunto de los medios instrumentados para mej~ 

rar las relaciones entre la administraci6n y los usuarios, cons

tituye una de las premisas principales dentro del movimiento --

innovador administrativo francés, consecuentemente para lograr -

un servicio público mejor y para ello, luchar concretamente con

tra la deficiencia administrativa de los empleados públicos, pa

ra lo cual se crea una Comisi6n de Estudios sobre la Burocracia. 

Por otro lado lqs administradores, han de ser mejor protegidos -

gracias al respeto a la legalidad en el ejercicio administrativo 

y con la instauraci6n de una concertaci6n social de tipo nuevo

entre el gobierno'y las organiz~ciones sindicales de funciona--

rios. Es decir las relaciones entre el ministro de la funci6n -

pública y los sindicatos de funcionarios implican que éstos reci 

han una amplia informaci6n o que participen en la elaboraci6n 

misma de las decisiones para unificar los esfuerzos de unos y 

otros, con el prop6sito de llegar a una renovaci6n de la funci6n 

pública francesa acorde a la nueva realidad. 

El concepto francés de la funci6n pública quiere hacer del fun-

cionario, un ciudadano completo y no un sujeto y es a partir de

esta idea que se trata de impulsar el cambio en la funci6n púhli 

ca francesa, ya sea gracias a la instrumentaci6n de la politica

de descentralizaci6n emprendida por el gobierno o a la creaci6n-
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de modernizaciones administrativas con miras a luchar contra la

"burocracia" y la tecnocracia o bien gracias al desarrollo, jun

to con las organizaciones sindicales de funcionarios de una con

certaci6n social innovadora. 



1.2.3 LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA E:-< LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAML:RICA 
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El programa actual en Estados Unidos de Reforma AJministrativu -

basicamente tiene su fundamento en lineamientos de carácter eco

nómico y político, desde ésta perspectiva. en los últimos años -

este país ha vivido los procesos de descentralización y central! 

zación administrativa. En la actualidad la tendencia a la des-

centralización gubernamental cobra vigor. 

En este sentido, es importante destacar que en Norteamérica las

raices históricas de la descentralización administrativa tiene -

su origen en la vida comunal de la Nueva Inglaterra. 

Desde su formación como país, los Estados Unidos se pronuncian -

en contra del ejercicio autocrático y monárquico. 

Esto demuestra que los miembros de una sociedad colonizada, cua~ 

do diluyen las relaciones de yugo y sometimiento, asumen la posi 

ción de crear esquemas de organización político-administrativo -

que estimule su desarrollo. Actualmente como centro de poder, -

la Administración Pública de los Estados Unidos se caracteriza -

porque su estructura no es densa y ramificada por tanto carece -

de jerarquía administrativa arraigada. Por ello, la centraliza

ción gubernamental es prácticamente inexistente, en cambio, la -

descentraliiaéión es desarrollada con miras a que la sociedad f~ 

mente su propia administración y las funciones gubernamentales -

sean desempeñadas no por burócratas en el sentido estricto de la 

palabra, si no por individuos de la sociedad que asimilen los v~ 

lores comunes y no los del Estado. 
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En consecuencia, el Estado federal no dispone de una Administra-

ción Pública voluminosa y compleja y su existencia no interfiere 

con los intereses de la sociedad. Sino que los conjuga, para -

dar unidad y definición a la vida social de los norteamericanos. 

En tales condiciones, la relación del Estado con la sociedad co

bra un carácter especifico en cuanto al Poder Legislativo y el -

Ejecutivo. Si la vida social propicia que la iniciativa indivi-

dual se desarrolle plenamente, entonce~ la participación politi

ca de los individuos tiene cabal representación en el Congreso.

por ello se confiere al Congreso el predominio en el proceso po

litice restringiendo asi, las facultades del Ejecutivo dadas las 

características anteriores. 

"El siglo XX es el escenario histórico donde el Ejecutivo recup~ 

ra terreno politic6 ante el Congreso, ya que el desarrollo del -

capitalismo mundial y la expansión imperial de Norteamérica, ex! 

gen la formulación y ejecución de decisiones gubernamentales de

manera inmediata y eficiente para solucionar los problemas poli

ticos y económicos 11
•

8 

"En realidad el fortalecimiento del Ejecutivo Nortamericano se -

enlaza a la hegemonía de la burguesia y cuando los Partidos Pol! 

tices como son el demócrata y republicano alternan la Presiden-

cía de la República, la burguesia reacomoda sus fuerzas y pugna-

rUva C.le. Be.1tlto ne.& R-Í.ca.ltdo; La. Ve.& ce.11-t1ta..f.-izac.-i6 n Adm-in.<..&.tlta.:t-lva. -
en c..í'. Gob-ieJL110 de.e. PJLe.&-lde11.te Re.a.ga.n. Rev.ü.ta. de Adm-Í.11-l.&.tlta.-- -
c.-i611 y Po.f..[.t-lc.a. No. 4. Fa.e. de C. Po.f..<..t.<.ca6 y Adm-l11.<..&-t1ta.c.-i611 -
Púb.f.-lca.. U.A.E.M. p. 61-62. 
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por tener el dominio pol!tico, teniendo como base la fuerza mat~ 

rial del Estado que es el Ejecutivo". 9 

Este sistema centralizado del Gobierno de los Estados Unidos se-

aprecia hasta principios de 1982, ya que en 1983 con la actual -

administración se replantea la relación económica entre el r.o---

bierno Federal y el Gobierno de los Estados, de aquí partiría h.!!_ 

sicamente el proceso modernizador de la Administración PGhllcn -

de los Estados Unidos, en el que Ronald Reagan se propone dcsa--

rrollar un programa de descentralización administrativa que con-

templa que algunos programas federales sean desarrollados por -

los Gobiernos Estatales y de aiguna manera retornar los recursos 

financieros a los estados y sean éstos los que administren e in;! 

trumenten la solución a los problemas inherentes a su propio de-

sarrollo. En este sentido, la descentralización administrativa-

es planteada como medida que puede contribuir ó mejorar el fun--

cionamiento de la econom!a, esto conlleva necesariamente a un re 

corte o a restric~iones en las Instituciones del Gobierno Fede-

ral "sin embargo,deja de lado que los problemas del capitalismo-

no se solucionan reduciendo ni desmantelando el crecimiento de -

la Administración Pública ya que ésta como actividad organizado

ra del Estado en la Sociedad, resume las contradicciones de la -

rnisma". 1 º 
Tal parece que la Modernización Administrativa en los Estados --

Unidos se encaminan hacia una centralización descentralizada ya-

que por un lado la oficina del Presidente controla e influye en-

~. C~~. P. 63. 
1 o Ib~dem. P. 67. 
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las decisiones gubernamentales, debido a que el cargo del Conse

jero Presidencial creado en la presente administración, constitg 

ye un centro de poder que tiene acceso al Ejecutivo, subordina -

al Asesor en Seguridad Nacional, funge como consejero sobre pro

blemas pol!ticos y administrativos y mantiene relación estrecha-

con los Secretarios de Estano. 

De manera impersonal dirige a la Administración Pública. 

"De este modo, el Gobierno de Reagan plantea a través de una di-

cotom!a, las fases de la centralizaci6n y descentrali:ación y a 

partir de criterios organizacionales formales y mec5nicos prete~ 

de desburocratizar las acciones del gobierno. La centralización 

y descentralización administrativa, son movimientos regidos por-

la historia y no por modelos organizacionales idealistas, pragm~ 

tices y abstractos". 11 

Tanto la centralización como la descentralización en cuanto a 

procesos prácticos de la vida pol!tica, social y económica se d~ 

sarrollan bajo cualquier forma de producción. 

El proceso de descentralización administrativa conlleva distrib~ 

ción de facultades, recursos y decisiones a. los gobiernos loca-

les con el objeto de que éstos atiendan con eficacia los proble-

mas de ~u región. "Pero en el caso de los Estados Unidos 1a de~ 

centralización gubernamental se caracteriza por desmembrar tcn-

denciosamente las atribuciones económicas del Estado es decir -

respoudo a intereses de una clase definida". 12 

r-r-zb~dem. P. 69 
12 Ib~dem. P. 73 
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A trav6s de la dcscentralizaci6n administrativa tanto N6xico co

mo Estados Unidos intentan disminuir la complejidad de su Admi-

nistraci6n Pública, ésta situaci6n deja ver que los diversos im

pactos de los problemas de las sociedades hacen imposible rcd11-

cir la complejidad creciente de su gobierno, ya que la <limensi6n 

del mismo son condicionados por la misma sociedad, así pues, la

simplicaci6n de los procedimientos de la Administraci6n PGbllca

impulsada por decretos y decisiones de Secretarías de Estado nl

margen de la realidad social política y econ6mica resultan inop~ 

rantes. 

Como resultado del somero análisis de las experiencias de los 

tres casos anteriores, podría pensarse que existe similitud y 

coinciden =on los prop6sitos del Gobierno Mexicano, en lo refe-

rente a tomar como elemento modernizador la descentralizaci6n de 

la administraci6n Pública y por otro lado la instrumentaci6n de

funciones de control interno con objeto de prestar de manera op

tima los servicios que el pueblo demanda, no obstante, sin una -

conciencia cívica verdadera de los funcionarios encargados de di 

cha innovaci6n, es dificil lograr una simplificaci6n administra

tiva a fondo en México y más que impos~ble una descentralizaci6n 

de la vida nacional debido a que nuestra administraci6n pública

esta impregnada de vicios. Estos son elementos que en determin~ 

do momento no permiten implantar modelos de desarrollo adminis-

trativo en su exacta dimensi6n. 



1.3 ANTECEDENTES DE LA NODERNIZACION DE LA 

ADMINISTRACIO)'; PUBLICA MEXICANA 
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"Se puede considerar que desde 1821 se ha planteado en México la 

necesidad de llevar a cabo reformas administrativas, ya que en -

el primer Reglamento de Gobierno se establecia que cada r:iinistro 

deberia proponer reformas y mejoras para su ministerio, coordi-

nandose con los demás ministros en la recomendación de reformas-
13 

generales". 

De 1918 a 1934 el primer órgano en contar con atribuciones sufi-

cientes para realizar estudios tendientes al mejoramiento de la

administración pública en general fué el Departamento de Contra-

loria; estas funciones pasaron sucesivamente a otras institucio

nes centrales a la vez que se iba ampliando su concepción y ámb~ 

to de actuación; primero al Departamento del Presupuesto que de

pendia del Presidente de la República en 1928 y después fueron -

absorbidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

En. 1943, se creó una Comisión lntcrsecretarial que se encargó de 

formular y llevar a cabo un Plan Coordinado de Mejoramiento de -

la Organización de la Administración Pública, buscando eliminar

duplicidad de puestos y mejorar las técnicas presupuestarias. 

En 1947 se creó la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección

Administrativa, encargada de estudiar globalmente al Gobierno Fe 

T31fa,~e.!. patea el Pttogtr.ama de Reáotrma Adm.i.n-l.6.ttta.t.i.va de.e Podett -
Ejecu.t.i.vo Fedenal; Coo1td.i.nae.i.6n Gene1tal de E6.tud-lo6 Adm-ln.i.6-
.ttr.a.t.i.vo.6, Sectte.tattLa de la Ptte6-ldenc-la, MEx-leo 1972. P. 25. 
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deral y finalmente, en 1958 una nueva Ley de Secretarías y Depa~ 

tamentos de Estado, cre6 la Secretaría de la Presidencia que he

redó de la de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa las

facultades de órgano central de reforma administrativa". 14 

"En virtud de la versión de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

que entró en vigor en 1958 la responsabiiidad de estudiar las re 

formas administrativas que requería el Sector Público en su con-

junto, se asignaron a la Secretaría de la Presidencia. Sin em-

bargo, no fué sino hasta el 9 de abril de 1965 cuando se estable 

ció en dicha Secretaría la Comisión de Administración Pública -

(C.A.P.) 6 con la creación de este 6~gano se marca el inicio del 

proceso de Reforma Administrativa que obedece prácticamente a --

las siguientes características: "constituir un proceso técnico y 

programático, innovador, comprensivo, permanente y de estrategia 

flexible, tendiente a conseguir, una respuesta orgánico-adaptat~ 

va de la maquinaria administrativa1115 ya que la existente se ce!!_ 

sidera obsoleta ante las nuevas condiciones y necesidades que 

exige el grado de desarrollo del país en ias últimas décadas. 

Posteriormente, la Comisi6n de Administración Pública designó un 

Secretario Técnico y le atribuyó la responsabilidad de mantener

contacto permanente con los organismos públicos con el objeto de 

contar con un órgano operativo que pudiera profundizar en la pr~ 

blemltica de cada dependencia del sector centralizado, esto se -

encaminaba basicamente para coordinar los trabajos de reforma,--

TICa.11.11.-i.llo Ca~.:tlLo E.le.ja.nd1to, La Re.601tma. Adm-i.n-i.~.:tJLa.:t.lva. e.n Méx..l
c.o, Ed.l.:t. M.lgue..e Ange..l Po1t11.úa, Méx-i.c.o 1980, P. 98. 

1 5 o p. c.-i.:t.. p. 4 5. 
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sin embargo, al considerar que era más que dificil partir de un -

s6lo órgano para solucionar los problemas que implica una refor

ma administrativa a fondo, la C.A.P., recomendó que cada depen-

dencia contara con un órgano interno de asesoría técnica perma-

nente que, convencionalmente, se denominaria "Unidad de Organiza

ción y Métodos" y que debería encargarse de las Jllejoras internas 

de cada dependencia en el rubro de organización y procedimientos 

con el fin de optimizar los sistemas administrativos, sin embar

go, por falta de apoyo de los titulares de las diferentes depen-

dencias, se les marginó solamente al estudio de medidas menores

y aisladas. 

Se ha considerado a la Reforma Administrativa como un proceso -

permanente y dinámico que se inscribe en el marco político econ~ 

mico y social del país y que no se limita a los clásicos aspec-

·tos de organización y métodos tradicionales, ni a los esfuerzos

meramente eficientistas que los caracterizaban en otros tiempos. 

Es importante considerar que sólo así se puede concebir a la.Re

forma Administrativa como un proceso permanente de adaptación y

de cambio de las estructuras y procedimientos, así como de las -

capacidades administrativas de un Estado para dar respuesta ade

cuada y oportuna a las demandas que .le plantea su medio ambiente 

y a las coyunturas que este tiene que enfrentar. 

En México, el proceso de Reforma Administrativa se inicio como -

Programa de Gobierno en 1965 y ha proseguido e incrementado su -

alcance bajo la dirección de los regímenes gubernamentales subs~ 

cuentes. 
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El periodo comprendido de 1960 a 1970 puede considerarse la d6c~ 

da de la aplicación del modelo de "desarrollo estabilizaJor", }':l 

que se caracterizó por un ciclo de inflación-devaluación-infln-

ción que son las características propias de un país en crisis }' 

ante la cual se tiene que buscar alternativas de solución con la 

intención de aprovechar al máximo los recursos e ingresos con 

que cuenta el Gobierno Federal. 

"Esta situación se vuelve aún más crítica si tomamos en cuenta -

que en este período los pagos por la deuda externa absorvieron -

el 22\ de las divisas en cuenta corriente, esta situación deter

minó una serie de medidas tendientes a la programación y centra

lización del gasto financiero público y a la coordinación de la

acción estatal, por lo que se expide un decreto presidencial, -

creándose la Secretaría de la Presidencia para coordinar las in

versiones públicas y promover meioras a la maquinaria administra 

tiva11
•
16 

En el período 1971-1976 la experiencia parece conducir a la idea 

de que un gobernante sólo toma la decisión de llevar a cabo una

Reforma Administrativá de fondo,· cuando al no atender las deman

das respecto de una mayor eficacia en la acción del Estado. se en 

frenta a un mayor costo político que aquel que implicaría compro 

meter parcialmente la estabilidad lograda con. la estructura admi 

nistrativa presente hasta ese momento, la nutre de elementos que 

den como resultado una respuesta posi~iva a las necesidades del

desarrollo político, económico y social del país. 



Por una parte, en lo interno se presenta la necesidad de revisar 

la politica de desarrollo seguida por el país en los Gltimos 

años, misma que propici6 el crecimiento econ6mico sostenido du-

rante casi 20 años, pero que mantiene inequidad en el desarrollo 

social. Lo anterior origina como es sabido por todos, una mayor 

migraci6n de las áreas rurales a las ciudades y por ende una de

manda cada vez mayor "de servicios urbanos que no siempre pueden

ser atendidos con la oportunidad y amplitud requeridas. 

Finalmente y también como resultado de la estrategia de desarro 

llo seguida hasta 1980, la emergencia de una clase media en C0.!1.:!_ 

tante aumento, con más capacidad econ6mica y por ende con mayo-

res espectativas de consiimo, se traduce en una mayor capacidad -

de presi6n política y de movilidad social equivalentes a las de-

los paises desarrollados. Esto distorsiona el perfil de priori-

dades que requiere la programaci6n equilibrada.de nuestro desa-

rrollo con justicia social, 

Estos son algunos de los aspectos que han dado. lugar al surgimi~ 

to de un programa continuo de moderaizaci6n administrativa. 

En este siglo fue sin duda la Constituci6n de 1917 la primera en 

recoger la demanda de una transformaci6n sistemática y global 

del Ejecutivo Federal, con la idea de hacer frente a las nuevas

exigencias sociales con novedosos instrumentos operativos. Así, 

se cre6 la figura jurídica de los Depa~tamentos Administrativos, 

encargándoseles inicialmente la provisi6n de diversos servicios

comuncs a toda la Administraci6n, tales como las adquisiciones,

los abastecimientos y el control administrativo y contable de --
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los órganos centrales. 

En el periodo 1976-1982 se emitió un primer acuerdo presidencial 

que obligaba a todas las dependencias públicas a establecer Coml 

siones Internas de Administración (CIDA) auxiliadas por Unidades 

<le Organización y Métodos (U.O.M.) y Unidades de Programación 

(U.P.) para encargarse de pro~ovcr y apoyar las reformas microa<l 

ministrativas o internas. Con la inclusión de las Unidades Je -

Programación en los mecanismos de reforma se procuraba vincular

los con los objetivos y metas de las propias dependencias, así -

como con la programación del Sector Público en su conjunto, con

lo cual se implantó la reforma administrativa con el rango de un 

programa de gobierno de orden general y prioritario. Por otra -

parte, correspondió a la Secretaría de la Presidencia la coordi

nación global de las reformas, así como el establecimiento, de -

aquellas medidas que afectasen a dos o mis dependencias públi--

cas. Tomando como objetivo primordial la programación y el con

trol de los gastos del sector público y a través de la irnplanta-

ción del presupuesto por programas coordinado hasta hoy día par

la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

En 1982-1985 como resultado de la actualización de la Administr~ 

ción Pública acorde a la realidad nacional y como respuesta a la 

politica de renovación moral de la sociedad se instrumenta la 

creación de la Secretaría de la Contraloría General de la Feder~ 

ci6n y en cada d~peudencia del Gobierno Federal una contraloría

interna con el objeto de detectar las desviaciones posibles quc

se puedan experimentar en cada institución en la distribución -

del presupuesto anual que le corresponda y por otro lado cumplir 

{ 



con la etapa del proceso administrativo que se denomina "con---

trol'', este aspecto podría ser l~ piedra angular del proceso mo

dernizador de la administraci6n Pública Mexicana. 

Consideramos conveniente para cerrar este capitulo hacer menci6n 

cronologica a grandes rasgos de los 6rganos a los que se les ha

asignado desarrollar las funciones y actividades de reforma y m~ 

dernizaci6n administrativa de 1964 a 1986. 

1964-1970 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA; COMISION DE LA ADMINISTRACION PU-

BLICA FEDERAL. 

- Génesis del Secretariado Técnico (en 1968) como producto de un 

diagnostico del estado que guarda la administraci6n pública pu-

blicado en 1965 por dicha comisión teniendo bajo su responsabili 

dad que se cumpla con la fracci6n IV del artículo 16 de la Ley -

de Secretarías. 

1970-1976 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA; DIRECCION DE ESTUDIOS ADMINISTRAT,!. 

vos. 

- Corresponde a es.ta direcci6n las reformas administrativas del

sector público federal relacionándose con la implantaci6n de las 

Comisiones Internas de Administraci6n y Programaci6n (CIDAPs) y

las Unidades de Orga~izaci6n y Métodos (UOMs), por otro lado pr~ 

pondría normas y sistemas que armonicen con los trabajos de mej~ 

ramiento organizacional que correspondan a cada dependencia. 



1976-1982 

COORDINACION GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS DE I.A PRESIDEN

CIA (Deja de ser Secretaría de la Presidencia). 

- Corresponde a este 6rgano la promoci6n y coor<linaci6n de los -

mecanismos de reforma administrativa que deberá llevar a cabo ca 

da una de las dependencias del sector central. 

- Propondrá la normatividad, las politicas y los sistemas en que 

deba basarse la reforma administrativa del sector público. 

1982-1985 

SECRETARIA DE PHOGRAMACION Y PRESUPUESTO;COORDINACION GENEHAL DE 

MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

- Corresponde a este órgano la promoci6n y coordinaci6n de la M~ 

dernizaci6n Administrativa del Sector Público Federal, relacio-

nándola con todas y cada una de la Secretarías en la creaci6n de 

las funciones de "control de gestión" y optimizaci6n de las es-

tructuras para un mejor servicio frente a las demandas del públi 

co. 

Propondrá normas y sistemas que deben llevarse a cabo y en armo

nía con los trabajo~ respectivos en cada dependencia• 

Propondra lineamientos y modelos ideales de r~organizaci6n y mo

dernización para la adecuada creaci6n de órganos para hacer más

satisfactoria la función pública. 

1985-1986 

SECRETARIADO TECNICO DE LA COMIS,ION INTERSECRETARIAL DEL SERV I - -



ero CIVIL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

- Corresponde a esta Comisión, en coordinación con la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, proponer lineamientos y estable-

cer directrices que apruebe el Presidente de la República para -

la Moderniz.lción Administrativa de carlc~er global, sectorial e 

institucional, que oriente a los Secretarios de Estado y Jefes -

de Departamento Administrativo en la determinación y ejecución -

de las acciones que autoricen en el lmbito de su competencia. 



C O N E N T A R I O S 

Del desarrollo de nuestro estudio de las experiencias de rno<ler

nizaci6n administrativa de tres paises con diferente grado <le de 

sarrollo, se puede concluir: 

- El resumen de las experiencias de modernizaci6n administrativa 

de N&xico, Brasil, Francia y Estados Unidos, da mayor evidencla

de las semejanzas que de las diferencias, ocurriendo estas últi

mas, en la mayoría de las veces, aparentemente menos de opciones 

deliberadas de parte de los responsables de la organización de -

la modernizaci6n, que del contexto político, econ6mico y social

peculiar de cada país. 

Hoy todos ven la modernización como un momento de descentraliza

ci6n, sin embargo, también es un proceso continuo permanente 

de revisión, adáptación Y. cambio de la administraci6n pública al 

servicio del desarrollo. 

- En el caso de la Administraci6n Pública Mexicana, se debe for

talecer o crear unidades administrativas que realmente sean in-

dispensa~les para el logro satisfactorio de los objetivos y me-

tas que indique el Plan Global de Desarrollo, que se instrumente 

en el período presidencial vigente y que sean acordes con el co~ 

texto histórico por el que atraviese el país en ese momento. 

- No se debe tomar como modelo para avanzar en nuestro desarro-

llo político-administrativo a países que no corresponden a nues

tro "modus vivendi" y en caso de trasladar sistemas exógenos ele-
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mejoramiento administrativo es necesario adaptarlos en congruen

cia con nuestra realidad nacional ya que la modernización admi-

nistrativa es un reto a la imaginación e inteligencia de los ad

ministradores, las experiencias modernizadoras pueden proporcio

narnos valiosos instrumentos de trabajo y la admini5tración pú-

blica comparada nos puede mostrar conocimientos valiosos sobre -

el éxito 6 el fracaso en el uso de esos instrumentos. Pero no -

se debe olvidar que la modernización administrativa es fundamen

talmente un proceso de investigación y de creación. 



CAPITULO II. 

LA MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL EN EL PRIMER TRIENIO DEL PRESENTE RE

GIMEN ( 1982 - 1985 ) 



2. l MARCO JURIDICO DE LA JllODERNI ZACION 

ADMINISTRATIVA EN MEXICO 

.p 

El proceso de modernización administrativa actual, ha adquirido

especial importancia en el Nlxico de hoy en día en virtud de las 

multiples necesidades que ha tenido el Gobierno Federal de reor

ganizar un aparato administrativo más eficiente y homogeneo a 

fin de agilizar el desarrollo económico y social del pais, la 

cual se ha visto en la necesidad de estrechar sus vínculos en es 

te proceso de readecuación administrativa con fundamentos de ca

rácter jurídico, ya que todo cambio, modificación o reforma en -

la esfera de la administración pública debe estar respaldado con 

disposiciones legales dado el Estado de Derecho al cual nos en

contramos sujetos. 

Con base en lo anterior, a continuación se insertan los ordena-

mientes legales que se consideran la piedra angular para la ins

trumentación de esta modalidad: 

l.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Art. 65.- El Congreso se reunirá a partir del día primero de seE 

tiembre de cada afto para celebrar sesiones ordinarias, en las -

cuales se ocupará del estudio, discusión y votación de las ini-

ciativas de ley que se le presenten y de la resolución de los d~ 

más asuntos que le correspondan conforme a esta constitución. 

El presente artículo dispone la fecha o partir de la cuál deberá 
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celebrarse el período ordinario de sesiones, seftalnn<lo los asun

tos que deberan tratarse pudiendo resumirse en los siguientes: 

revisar la cuenta pública del afio anterior, o sea supervisando 

In inversión de los ingresos públicos de acuer<lo con el presupuc-'=

to de gastos previamente aprobado por el propio Congreso: exami

nar, discutir y aprobar el presupuesto fiscal para el año si

guiente, con esta facultad se busca que el manejo de los fondos

públicos sea revisado por los "representantes del pueblo"; otra

obligación característica del Congreso la constituye, la tarea -

de elaborar las leyes, fundamental de ambas Cámaras; para ello -

deben agotar todo un procedimiento consistente en estudiar, di-

sentir y resolver los proyectos de leyes que sean sometidos a su 

consideración. 

Art. 89 Fracc. I. 

Facultades y obligaciones del Presidente. 

- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la -

Uni6n, proveyendo en la -esféra administrativa a s.u exacta obser-

vancia. 

O sea que consiste en promulgar las leyes expedidas por el Con-

greso de la Unión; ejecutar las leyes, para lo cual se le atrib~ 

ye la facultad de expedir reglamentos, mismos que se pueden en-

tender como disposiciones que facilitan el cumplimiento de las -

leyes elaboradas por el poder legislativo también se le autoriza 

para manejar la Administración Pública. 

Art. 90.- La Administraci6n Pública Federal será centralizada y

paraestatal conforme a la ley orgánica que expide el congreso 
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que distribuirá los negocios del orden administrativo de la fede 

ración que estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Depar

tamentos Administrativos y definirá las bases generales de crea

ción de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecuti_ 

vo Federal en su operación. 

Las Leyes determinarán las relaciones entre las entidades parae~ 

tatales y el ejecutivo Federal o entre Estas y las Secretarias -

de Estado y Departamentos Administrativos. 

Art. 115.-. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la -

forma de Gobierno Repúblicano, representativo, popular teniendo

como base de su división territorial y de su organización polit! 

ca y administratjva, el Municipio Libre conforme a las siguien-

tes bases. 

I.- Cada municipio será administrado por un Ayuntamiento de Ele~ 

ción popular directa y no habrá ninguna autoridati intermedia en-

tre éste y el Gobierno del Estado. Los presidentes municipales, 

regidores y sindicas propietarios de los ayuntamientos, electos

popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para

el periodo inmediato. 

II.- Los municipios estarán investidos de personalidad juridica

y manejarán su patrimonio.conforme a la Ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo -

con las bases normativas que deberán establecer las J.egislaturas 

de los Estados, lqs bandos de policia y buen •ob~~rno y los re-

glamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser-

vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; 
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III.- Los municipios, con el concurso de los Estados cuando así

fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo -

los servicios pQblicos necesarios y que la zona tenga en ese mo

mento y los demás que las Legislaturas locales determinen según

las condiciones teritoriales y socioecon6micas de los Municipios, 

así como su capacidad administrativa y financiera. 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la --

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les perte

nezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las

legislaturas establezcan a su favor y en todo caso: 

a) Percibiran las contribuciones, incluyendo tasas adicionales,

que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de

su fraccionamiento división, consolidación, traslac·ión y mcjora,

así como las que tengan por base el cambio de valor de los in--

muebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que

~ste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con

la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Fe

deración a los Municipios con arreglo a las bases, montos y pla

zos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Es

tados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios pfiblicos 

a su cargo. 

En relación con los municipios, debemos s~fialar que no obstante-
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que el artículo 115 en comentario, establece que administrarán-

libremente su hacienda, tal libertad es relativa, ya que su pa-

trimonio está formado por las contribuciones que le seftalan las

legislaturas de sus respectivos estados. Sin embargo, los muni

cipios gozan de personalidad jurídica propia lo cuál significa -

que son sujetos de derechos y obligaciones, lo que los convierte 

en aptos para contraer compromisos econ6micos y tener facultades 

para administrarse. 

2.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Art. 32. Fracc. XIV.- Establecer la Política y las directrices -

que apruebe el Presidente de"la República para la modernizaci6n

administrativa de carácter global, sectorial e institucional, -

que orienten a los Secretarios de ~stado y Jefes de Departamento 

Administrativo en la determinaci6n y ejecuci6n de las acciones -

que autoricen en el ámbito de su competencia. 

Fracc. XV.- Someter a la consideraci6n del Presidente de la Re-

pública los cambios a la organizaci6n que determinen los titula

res de las dependencias y entidades de la Administraci6n Pública 

Federal, que impliquen modificaciones a su estructura orgánica -

básica y que debah reflejarse en su reglamento interior. 

3.- LEY DE PLANEACION 

Art. 18., La Secretaría de la Contraloria General de la Federa-

ci6n, deberl aportar elementos de juicio para el control y segu! 
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miento de los objetivos y prioridades del plan y los programas. 

Debera: Analizar y evaluar la aplicación de los sistemas y rroc~ 

dimientos de las dependencias y entidades en la ejecución de las 

acciones que le corresponden, conforme al plan. 

- Vigilar que las entidades agrupadas en su sector planeen y co~ 

duzcan sus actividades conforme al Plan Global de Desarrollo. 

4.- LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS 

Art. 48.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por Secret~ 

ría a la Secretaría de la Contraloría General de la Federación,

para los mismos efectos, se entenderá por superior jerárquico al 

titular de la dependencia y en caso de las entidades, al coordi

nador del sector correspondiente, al cual aplicará las sanciones 

cuya imposici6n se le atribuya a través de la Contraloría Inter

na de su de'pendencia·. 

Art. 49.- En las dependencias y entidades de la Administración -

Pública ·se establecerán unidades específicas, a 1as que el públl 

co tenga fácil acceso "informaci6n y quejas", para que cualquier 

interesado pueda presentar quejas y denuncias por incumplimiento 

de las obligaciones de los servidores públicos, con las que se -

iniciará en su caso, el procedimiento disciplinario correspon--

diente, la Secretaría establecerá las normas y procedimientos p~ 

ra que las instancias del público sean atendidas y resueltas con 

eficiencia, 
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Art. SO.- La Secretaría, el superior jerárquico y todos los ser

vidores públicos tienen la obligación de respetar y hacer respe

tar el derecho a la formulación de las quejas y denuncias a las

que se refiere el artículo anterior y de evitar que con motivo -

de éstas se causen molestias indebidas al quejoso para evitar la 

formulación o presentación de quejas y denuncias, o que con motl 

vo de ello realice cualquier conducta injusta u omita una justa

y debida que lesione los intereses de quienes las formulen o pre 

senten. 

Art. 60.- La Contraloría Interna de cada dependencia será compe

tente para imponer sanciones disciplinarias, excepto las económl 

cas cuyo monto sea superior a cien veces el salario mínimo dia-

rio del Distrito Federal, las que están reservadas exclusivamen

te a la Secretaría, que comunicará los resultados del procedi--

miento al titular de la dependencia o entidad, en este último c~ 

so, la Contraloría Interna, previo informe al superior jerárqui

co, turnará el asunto a la Secretaría. 

S.- LE~ DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 

Art: 7.- Cada dependencia y/o Entidad contará con una unidad en

cargada de planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar 

sus actividades respecto al gasto público. 

Art. 13.- El gasto público federal se basarl en presupuestos que 

se formularán con apoyo en programas que señalen objetivos, me--

tas y unidades responsables de su ejecución. Los presupuestos -

se elaborarán para cada afio calendario y se fundarán en costos, 
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Art. 17.- Para la formulaci6n del proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Fedcraci6n, las entidades y dependencia que Jehan

quedar comprendidas en el mismo elaborar5n sus anteproyectos de

presupuesto con base en los programas respectivos. 

Art. 28.- Todas las entidades y dependencias a que se refiere el 

artículo 2o. de esta ley informarán a la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto antes del día último de febrero de cada año,

el monto y características de su deuda pública flotante o pasivo 

circulante al fin del año anterior. 

6. - REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Art. 17. Fracc. VIII.- Diseñar y proponer, con la participación

que corresponda a las ademls áreas de la Secretaría la politica

y las directrices para la Modernización Administrativa de carác

ter global, sectorial e institucional. 

Fracc. IX.- Promover con la participaci6n que corresponda a las

demás áreas de la secretaría, los programas de Modernización Ad

ministrativa en materia de organización, desconcentraci6n, des-

centralización, sectorizaci6n y sistemas con las dependencias y

entidades; evaluar los avances de la Modernizaci6n de la Admini~ 

tración Pública Federal y proporcionar asesoría y apoyo técnico

en estas materias. 

Fracc. X.- Dictaminar, en coordinaci6n con las áreas competentes 

de la Secretaria, sobre la viabilidad y·conveniencia de las pro

puestas a los cambio de organizaci6n que determinen los titula--
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res de las dependencias y entidades de la Administración Publica 

Federal, que impliquen modificaciones a su estructura orgánica -

básica y que deban reflejarse en su Reglamento Interior, así co

mo registrar las estructuras organizacionales de las dependen--

cias y entidades. 

Fracc. XI.- Fijar lineamientos para la formulación del Manual de 

Organización General y de los demás Manuales de Organización, 

Procedimientos y Servicios al Público. 

7. - REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

Art. So. Fracc. II.- Ordenar el control, vigilancia y fiscaliza

ción de las polfticas que se fijen por el Presidente de la Repú

blica, asi como realizar su evaluación. 

Art. 19. Fracc. I.- Expedir las normas que regulen el funciona-

miento de los instrumentos y procedimientos de control de la Ad

ministración Pública Federal y requerir discrecionalmente de las 

dependencias competentes, la instrumentación de normas compleme!!_ 

tarias para el ejercicio de Íacultades que aseguren el control. 

Fracc. VI.- Comprobar la observancia <le las normas, polfticas, -

proccdimicntbs y programas que regulen el funcionamiento de los-

6rganos internos de control y auditoria de las dependencias y e!!. 

tidadcs de la Administración Pública Federal, expedidas por la -

propia Secretaría. 



8. - NORMAS DE ORGAN!ZACION PARA LA CONFORMACW~ 

DE LAS CONTRALORIAS INTERNAS 

St> 

''El prop6sito de las Contralorias Internas consiste en apoyar al 

titular para incrementar la eficiencia y la eficacia en el Jcsem 

peño de sus atribuciones, tanto al interior de la llepcndencia c~ 

mo en el desarrollo de sus responsabilidades de coordinador sec

torial, aportando a su vez los elementos necesarios al Sistema -

de Control y Evaluaci6n que coordina la Secretaría de la Contra-

loría General de la Federación, mediante la instrumentaci6n y --

operación del propio Sistema Integrado de Control y de la Depen

dencia. 

- Para el cumplimiento de sus objetivos, su actuaci6n deberá de-

sarrollarse en un marco orgánico funcional de neutralidad, que -

asegure que las funciones de vigilancia y comprobaci6n se llevan 

a cabo con objetividad e imparcialidad. 

- Sus acciones deberán contribuir a fortalecer, la imagen insti

tucional, mediante la promoci6n de la eficiencia en el desarro--

llo de las actividades y la eficacia en la consecuci6n de los o~ 

jetivos de la entidad. 

- Por lo tanto, mantendrán independencia de todas aquellas acci~ 

nes que por su naturaleza serán sujetos a su vigilancia y fisca

lizaci6n, no debiendo realizar directamente funciones operativa~ 

tales como: Contabilidad, Tesorería, Informática, Custodia y Ad

ministraci6n de bienes en general, Organizaci6n y M&todos, form~ 

lación del presupuesto, etc." 1 

r,;ra:.'Lco de a.c.tua.c.l6n de R.a..6 Con.t1ta.R.01t..Ca..6 In:teJtna..6 de ta.& Ve.pe.11-
de.nc.la.6 del Sec:toJt Cen.tna..e.; SECOGEF, Mé:x.lco 1984. P.29. 
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EVALUAC ION DEL PROCESO MODER:\I :AUOR 
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La estrategia diseñada para el desarrollo de las acciones de la

Secretaría de la Contraloría General de la Federación, en rcla-

ción con las contralorías internas o equivalentes en las depen-

dencias y entidades, contempla diferentes etapas a cumplir den-

tro de un plan general de trabajo que persigue el fortalecimien

to del control en la Administración Pública Federal a través de 

la conformación de órganos internos de-control independientes y

autosuficientes para desarrollar las funciones que le han sido -

encomendadas. 

En lo particular, con la emisión de los marcos de actuación y de 

relación de las Contralorías Internas se ha logrado precisar el

concepto, objetivos, atribuciones, relaciones y funciones genéri 

cas de estos órganos. 

El conjunto de elementos que incorpora el presente documento pe!: 

mitiri avanzar en el propósito de conformar Organos Internos de

Control, cuya capacidad y aptitud justifique en la práctica su -

utilidad mediante un efectivo apoyo al titular de la Dependencia 

o Entidad y a las áreas sustantivas de las mismas, con lo que se 

propicia la optimización y actualización de su gestión, a efecto 

de que su actividad se oriente a crear un aparato público moder

no, ágil y eficiente. 

La escasez de recursos, los problemas inflacionarios, el volumen 

y complejidad de las operaciones que realiza la Administración -



Pública Federal y el propósito de evitar desvios o dispendios en 

el manejo presupuestario, han sido factores determinantes pnra -

que la presente administración haya considerado la necesidad de

fortalccer el control de las operaciones que realizan sus ncpen

dencias y Entidades, a fin de coadyuvar al cabal cumpl imicnto de-

sus metas y objetivos. 

El establecimiento y mantenimiento de adecuados sistemas de con-

trol, constituye para los titulares y para los encargados de las 

diversas áreas, un apoyo fundamental para el mejor descmpefio de-

sus responsabilidades. 

"El control comprende el Plan de Organización y todos los méto

dos y procedimientos que en forma coordinada adopta la adminis-

traci6n de una dependencia o entidad para salvaguardar sus recu~ 

sos, obtener Ja suficiente información oportuna y confiable pro

mo ... ·er 1a eficiencia operacional y asegurar la adhesión y las le

yes, normas y politicas en vigor, con objeto de lograr el cumpli 

miento di'.' las metas y objetivos cstablccidqs". 2 

De la definición anterior se puede derivar que los objetivos pri 

marios del control y evaluación son: 

a) La protección de los recursos. 

b) La suficiencia, oportunidad y conmiabilidad de la información. 

e) El uso económico y eficiente de los recursos. 

rtfa6 e.6 Ge.ne.ita..f.e.6 de..t. P1r.og1La.ma. Anua..l de. Con.t1r.o.l IJ Aud.l.tolT...la.; -- -
SECOGEF, M€.x..<.co 1985. P. 11. 
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d) El apego a los planes, politicos procedimientos leyes y regl~ 

mentos. 

e) El cumplimiento óptimo de metas y objetivos. 

En este sentido, se puede advertir que el control en cualquier -

aspecto, deberá estar siempre enfocado a lograr la mayor eficie~ 

cia y eficacia del manejo de los recursos presupuestarios y de -

modernización de estructuras organico-funcionales en correlación 

con los objetivos y metas establecidos. 

Frecuentemente, el control ha sido identificado como la fase fi

nal del proceso administrativo y como una actividad separada de-

la planeación, organización y dirección. Si bien es cierto que-

en una secuencia lógica, al control le corresponde la fase final 

de dicho proceso, es conveniente no perder de vista que el con-

trol abarca toda la función administrativa que incluye el ciclo

interno de la planeación, organización, programación, presupucs

tación y ejecución~ 

En la Adm.inist.raci6n Pública Federal, el marco del control está

determinado por el Plan Nacional de Desarrollo, los programas 

que de él emanen y los presupuestos anuales que consignen las me 

tas de los programas y los recursos presupuestarios destinados -

para su alcance. 

Los titulares de los órganos internos de control podria conside

rarse que tienen a su cargo las siguientes responsabilidades, -

examinar y evaluar y como consecuencia de ello controlar los ca~ 

bios que se lleven a cabo en el sector central y paraestatal con 

el propósito de: 
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a) Determinar la suficiencia del sistema de control, para juzgnr 

si proporciona una garantia razonable de que los objetivos y

metas que se alcanzar!n con el menor costo y el mayor aprove

chamiento de los recursos. 

b) Determinar la eficiencia del sistema de control para precisar 

si el sistema funciona como es esperado que lo haga. 

c) Determinar la calidad del desarrollo de las actividades en el 

cumplimiento de las responsabilidades conferidas, establecie~ 

do si se han alcanzado los objetivos y metas previstas. 

El órgano interno de control cumple con su responsabilidad en e~ 

ta materia, cuando examina y evalúa los sistemas de control en -

todas fases del proceso administrativo, a fin de establecer si -

cada sistema permite controlar el logro razonable de las metas y 

objetivos. 

Es necesario hacer notar que es condición esencial, para que los 

sistemas de control funcionen satisfactoriamente, la actitud y -

el inter~s que tengan sobre ellos los m!s altos niveles de deci

sión, para crear un ambiente de control en toda la organizaci6n-

que propicie mayor eficiencia de las operaciones. Y por otro l~ 

do para el examen y ev~luación de los sistemas de control, es in 

dispensable que los organos internos de control tengan un pleno

conocimiento del marco jurídico y de los diferentes lineamientos 

que regulan el funcionamiento de la Dependencia o Entidad, así -

mismo, se requiere que posean una visión cl&ra sobre la estruct~ 

ra organico-funcional en relación con los objetivos y programas

prioritarios de la Dependencia y de la calidad y distribución de 
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los recursos humanos, materiales y financieros. 

Es eminentemente necesario: 

a) Verificar la existencia y expresión formal de los objetivos -

primarios que persigue la institución y que sustenta su razón 

de ser. 

b) Verificar el grado de definición, difusión y establecimiento

de los objetivos dentro de la organización. 

c) Analizar los criterios adoptados por la administración para -

jerarquizar programas prioritarios. 

d) Jerarquizar los sistemas operativos para establecer programas 

de revisión en función de recursos manejados. 

e) Identificar las alternativas de simplificación de operaciones 

o modernización de estructuras o de los sistemas, incluyendo

la automatización de procesos. 

f) Verificar, en caso de información basada en estimaciones que

los supuestos utilizados son realis~as y adecuados, 



2. 3 TENDENCIAS Y PERSPECTIV,\S DE !.A 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

Puede parecer ambioso desentrañar las tendencias y perspeo.::ti\•:is

gencrales de la administración pública en néxico, dada la diver

sidad <le situaciones relacionadas con los niveles de desarrollo, 

las tradiciones culturales, asi como c0;1 los sistemas econ6mico

y pol!tico, no obstante, este estudio parcial de la Mo<lerniza--

ci6n de la Administraci6n Pública Mexicana permite desprender a! 

gunas tendencias y perspectivas generales que orientarán a Méxi

co en la evoluci6n de su aparato administrativo gubernamental 

del primer trienio del actual gobierno y que influir5 inevitabl~ 

mente en el futuro. 

La evoluci6n del contexto internacional en nuestra &poca se ca-

ract.eriza por la multiplicidad de los. intercambios internaciona

les en todos los ámbitos y por la búsquedad de un nuevo orden -

econ6mico nacional que se ha visto entorpecido por las relacio-

nes de los paises desarrollados a nivel internacional esta inte~ 

venci6n de las naciones se ha acentuado a raiz de la crisis de -

los energéticos. 

También nuestra sºociedad evoluciona rápidamente, la poblaci6n r!:!_ 

ral emigra a las ciudades, creando de esta suerte múltiples pro

blemas en materia de empleo.vivienda, transporte y en general en 

los servicios públicos. 

La elevaci6n del nivel de vida, aún cuando se produzca lentamen

te, permite a ciertos sectores sociales cada vez más numerosos ªE 



ceder a la educaci6n primaria, secunda~ia y universitari11. De -

lo antes expuesto resultará, una demanda creciente de informa--

ci6n y participaci6n en las decisiones, con lo que se corre el -

riesgo de que la administración jerárquica deje de corresponder-

a la evoluci6n profunda de la sociedad. De todo esto resulta --

una.complejidad cada vez mayor del sistema administrativo, así -

como una tendencia natural a la centralización tecnocrática, al

mismo tiempo, la inmensa maquinaria administrativa gubernamental 

mexicana se vuelve cada vez más frágil. 

Esta evolución ha observado evidentemente multiples formas >' la

elección de éstas es difícil y lo que es peor en algunos casos -

arbitrarias. 

ter general: 

Merecen ser sefialadas tres tendencias por su cará~ 

a) El fortalecimiento de las instituciones centrales de planea-

ci6n. 

b) La estructuración del aparato fiscal y contable y 

c) La disminuci6n del campo de las empresas pGblicas. 

México se esfuerza por planear su desarrollo nacional y regional 

de igual manera que lo hicieron algunos paises industrializados

en los años setentas, la planeación ha adquirido el carácter de

mito, mismo que ante las dificultades encontradas en su aplica-

ción engendró un sentimiento de desilusión ya que es necesario -

reconocer que a menudo los planes comprenden objetivos demasiado 

ambiciosos, sin relación con las posibilidades técnicas, admini~ 

trativas y financieras del pais, además de que la participaci6n

cs ra<¡uítica en cuanto a los representantes de las diversas cla- ¡ 
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ses sociales, lo que ha obstaculizado obtener el consenso soci:1l 

necesario para la soluci6n de problemas colectivos. 

Como en la mayorfa de los paises en desarrollo, en MOxico, se -

han creado y consolidado instituciones q11e producen la lníorma-

ci6n necesaria para la planeaci6n, como es el caso de la Secreta 

rfa de Programaci6n y Presupuesto y la Secrctar!a de la Controlo 

rfa General de la Federaci6n. 

Estas son podr!a decirse en México las instituciones corolarias

de la planeaci6n, en consecuencia, la orientuci6n ha sido sobre

todo hacia los presupuestos programados; esto es a una prese11ta~ 

ci6n funcional de los gastos, vinculada a los objetivos pcrsegui 

dos por el plan, tal presentaci6n, atractiva en principio, hu -

tropezado en la pr&ctica con serias difi¿ultades en su ejecuci6~ 

no solo en México sino en· la mayor parte de América Latina pues

se carece de la inforrnuci6n necesaria, la metodología y a mis -

de 8 años de la instrumentación de esta modalidad-no se cuenta -

con el personal con la capacidad necesaria para el satisfactorio 

desempefio de sus funciones de tal .manera que estos factores 111-

fluyen para que la mayoría de Dependericias y Entidades PGbllcas

se encuentren atrasadas con relación al p~ogreso tecnol6gico del 

país y no están en posición de responder a las demandas de la -

población. 

Debido a esta situaci6n y después de la época de proliferaci6n -

de las instituciones para el desarrollo y particularmente de las 

empresas pGblicas, se anuncia una etapa de coordinaci6n del apa

rato pGblico con la consecuente puesta en venta de algunas Enti-
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dades Gubernamentales a particulares. 

El nivel central de la administraci6n tcnJr5 pues ¡1or vocaci6n:

Lu previsi6n, la programaci6n y el control. 

La previsi6n est5 aun concebida unicamente en el lmhito ccon6mi-

co bajo la forma de una planeaci6n a mediano pla:o; tal planea--

ci6n inserta en una economía nacional en r5pido crecimiento Jehe 

rl ser completada y corregida por una previsi6n econ6mica a cor-

to plazo, cuyas técnicas son aún poco conocidas en ~~xico, sobre 

todo que el estudio prospectivo desborda actualmente el marco de 

la planeaci6n e involucra a todos los sectores de la Administra

ción Pública, además tendremos que ser ciertos que el futuro será 

siempre por un lado imprevi~ible, por otro lado está también de-

terminado por un conjunto de factores conocidos y se trata de i~ 

sertar las decisiones administrativas en una visi6n prospectiva. 

La planeaci5n se traduce primero en programas y despues en pro-

yectos dotados de medios financieros, uno de los problemas más -

dificilcs en los proximos afies continuará siendo, sin duda, el -

de la articulaci6n de estos tres elementos: La problernltlca es--

triba en que los programas constantemente se constituyen con pr~ 

yectos nacidos de iniciativas espontáneas y no de la aplicaci6n

de objetivos de la planeaci6n. 

Podr1a decirse que el conflicto plan-presupuesto en la depende~ 

cia es pues estructural, se trata de una clecci6n del gobierno,

la cuftl es preparada por una secretaria que se le ha conferido -

las dos funciones, como es el caso de la ~ecretaria de Programa-

cj6n y Presupuesto y con el acuerdo del titula¡ de la dependen--
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cla correspondiente. 

Dc,;de mi particular punto de vista una de las técnicas miis impo!.:. 

tantes en el futuro de México consistirá en consecuencia, en --

transformar los m&todos de trabajo de las Dependencia Gubcrnamc~ 

tales para que conciban y presenten su presupuesto conforme a la 

perspectiva del plan, para lo cual será necesario replantear la

organi=aci6n de sus lineamientos con la finalidad de que sus fun 

ciones correspondan a las acciones sectoriales del plan más rcle 

van te. 

M&xico se preocupa actualmente del control, tanto para asegurar

una buena ejecuci6n de nuestras leyes y las disposiciones regla

mentarias, como para proteger mejor a los ciudadanos contra las

arbitrariedades administrativas, por ello se crea la SECOGEF. 

La función de control es el corolario de las funciones de previ

si6n y de programación, estas tres funciones son de rcsponsabill 

dad del nivel central y podría verse que la multiplicación ere-

ciente de las inte~venciones administrativas implica delegaclón

de competencias en beneficio de centros de decisión, lo que da-

ría por resultado una desconcentaci6n, además que en México al -

parecer por intereses creados no se llevará a cabo a corto plazo 

pero que dadas las necesidades del país a mediano plazo se puede 

implantar esta modalidad. La mayor insuficiencia de los paises-

en desarrollo en relación a los objetivos fijados no concierne-

sin embargo, a las estructuras y a la organización de los pode-

res sino a los hombres mismos, los funcionarios carecen frecuen

temente de formación profesional y de una clara conciencia du ~

los fines a alcanzar. "A este nivel la administraci6n del <lesa- -
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rrollo requiere de cuadros ciudadosamcnte seleccionados y forma

dos en el estudio de expedientes, al igual que en el diálogo fr~ 

cuente para preparar las decisiones, el rigor en lu selecci6n es 

desde este punto de vista, necesario, pero se impone una revi---

sión de los métodos de formaci6n. 

Se trata de proporcionar sólidos conocimientos de base y simult~ 

neamente, de desarrollar aptitudes de análisis y de síntesis pa

ra los comportamientos que exige la administración pública mexi

cana actual". 3 

"La modernizaci6n administrativa es en efecto, dependiente del -

poder del cual procede y de la sociedad a la que se aplica, en -

consecuencia, aún cuando el ritmo y las modalidades de la evolu-

ción de la Administración Pública varlen sensiblemente de un ---

pals a otro la orienta~~ón estarl fijada por la naturaleza misma 

de los problemas a resolver11
_

4 

37Yii:gan-i.zac.-i.6n de .e.a<1 Nac.-i.011e.6 Un.lda<1; La paJz.tic..lpac..<.6n Popu.i.aJz.
en ta E.i.aboJz.ac..í.6n de Vec..í.<1-i.one.6 Relaz.<.va<1 al Ve.t>aJz.Jz.o.e..e.o, 
I.N.A.P. Mé:x-i.c.o .1978. P. 51. 

4 Op. C-i.z. P. 53. 
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C O M E N T A R l O S 

La ambilalencia en la terminología, conceptos y clasificaciones-

sobre la modernizaci6n administrativa provienen de la diversidad

de los enfoques que se han presentado en torno a este tema, tan-

to a nivel nacional como internacional. 

Estos a su vez, encuentran su origen en diferentes circunstan--

cias políticas, económicas y sociales, por ello se plantean a -

continuaci6n las reflexiones correspondientes a este capítulo. 

- Es de vital importancia para México como naci6n en vias de de

sarrollo de disponer de recursos para la ejecución de los pro

yectos planteados por la sociedad, generalmente replanteandose 

la organización de la estructura del gobierno para organizar -

el país. 

- Es menester reconocer que aún es necesario realizar grandes e~ 

fuerzas para dotar a la poblaci6n mexicana del aparato guberna- -

mental al que aspira y el sistema administrativo que exige pa

ra la búsquedad de soluciones prácticas y 6ptimas a los probl~ 

mas que atafien a l·a sociedad en su conjunto. 

- Para que la Administraci6n Pública Federal Mexicana responda y 

se adapte a los postulados y objetivos que rigen el desarrollo 

de su actividad, se requiere imprimir una mayor efectividad y 

congruencia de sus acciones, por hoy destaca la imperiosa nec~ 

sidad de fortRlecer los instrumentos de regulación y control -

del aparato público para prevenir la corrupci6n5 de los servidE_ 

res públicos. 

S!ñt:e.ncU.da. €.6t:.a. e.n 6U 4e.n;t.ldo ampl..lo, no ;ta.n 66.i.o como de.4hone.ó:t.l 
dad, ó.lna como .lne.6.lc.lenc.la., ne.gl.lge.nc.la., .lne.6.lc.le.nc.la. e. -
.l44e.4ponóab.ll.lda.d. · 
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3.1 ANTECEDENTES DE ORGANIZACION EN LA SECRETARIA 

DE RELACIONES EXTERIORES 1975-1985 

70 

El notable desarrollo de las relaciones internacionales del país, 

originado entre otras causas por la influencia estratégica que -

M~xico ha alcanzado debido a su disponibilidad de recursos natu

rales de diversa índole, ha dado motivo para que la Secretaría -

de Relaciones Exteriores, como 6rgano ejecutor de la política ex

terior fijada por el Jefe del Ejecutivo, tenga una actitud en la 

comunidad de naciones cada vez más dinámica, más visionaria y 

ello s6lo pudo llevarse a cabo contando con una estructura orgá

nica y procedimientos que permitan acciones oportunas y satisfa~ 

torias para lograr los objetivos y metas programadas en forma -

jerarquizada y funcional. 

Por estas razones principalmente, la Secretaría modifica su es-

tructura organizacional con el opjeto de poder realizar eficien

temente las funciones de planeaci6n, ejecuci6n, coordinaci6n, -

dirección y evaluación que integran el proceso de la política- -

exterior mexicana en sus ámbitos bilateral, multilateral, cul- -

tural y económico cada que se requiere. 

Podríamos decir que la Secretaría de Relaciones Exteriores siem

pre ha seguido los lineamientos que se le han marcad~ por los d! 

ferentes órganos encargados de coordinar la Reforma Administráti 

va Mexicana. 

Debido a la escasez de informaci6n, solamente tomaremos como cu~ 

dro comparativo de desarrollo organizacional de 1975 a 1985. 
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Es pues menester asentar que desde la instrumentación de la Coo~ 

dinación General de Estudios-Administrativos de la Presidencia,

los objetivos sustanciales que se buscan en una reestructuración 

fueron y son: 

- Adecuar la Organización interna de la Secretaría, al avance y

dinámica de sus actividades sustantivas tanto en el ámbito bi

lateral como en el multilateral, el cultural y el económico. 

- Llevar a cabo las acciones, tanto sustantivas como adjetivas,

que corresponden a la Secretaría de una manera programática y

organizada, con el objeto de lograr satisfactoriamente los pr2 

pósitos y principios nacionales. 

- Revisar las disposiciones Jurídico-Administrativas de la Seer~ 

taría a efecto de adecuarlas a los cambios estructurales-fun-

cionales acorde a la realidad nacional y de coordinación con -

otras Dependencias del Ejecutivo Federal. 

- Buscar un mejoramiento en los sistemas y procedimientos de tr~ 

bajo para el mejor cumplimiento de los objetivos de la Secret~ 

ría. 

- Promover la desconcentración de los servicios que al público -

presta la Secretaría, a fin de hacerlos más accesihles y efic~ 

ces, facilitándole el ejercicio de sus derechos; y a esta De-

pendencia el cumplimiento de sus obligaciones al respecto. 

- Llevar a cabo una adecuada administración y desarrollo del per 

sonal, a fin de cumplir eficientemente las labores cnc0menda-

das a Ja Secretaria. 
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- Racionalizar los recursos materiales y financieros de quc dis

pone la Secretaría, a fin de prestar un apoyo eficiente:' par:i -

la realizaci6n de las actividades sustantivas. 

Cop estos datos es posible dejar asentado de alguna manC'ra las -

reestructuraciones org5nicas que ha experimentado esta Secreta-

ría y cuales han sido los motivos que llevan a instrumentarlas,

de tal manera que en 1975 la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

estaba integrada de la siguiente manera. 

- Secretaría del Ramo 

- Comisi6n Interna de Administraci6n 

- Consultoría Jurídica 

- Subsecretarías 

- Oficialia Mayor 

- Direcciones en Jefe 

- Direcciones Generales 

- Instituto "Matías Romero" de Estudios 

Diplomáticos 

- Delegaciones en los estados 

- Unidades 

1 

1 

2 

1 

5 

12 

1 

1 

2 

Que arroja un total de 27 6rganos administrativos en los niveles 

de Planeaci6n Direcci6n, Coordinaci6n y Supervisi6n. 

El 13 de enero de 1976 por Decreto Presidencial se reforma el Re 

glamento Interior de la Secretaría de Rela_cioncs Exteriores que 

como consecuencia de ello y paTa el "mejor desempeño" de sus fun 

cienes se crea la Subsecretaría de Asuntos y Estudios Internaci~ 

nales Especiales, que de manera global sumaba la 3a. Subsecrcta-



ria y el· número de Unidades Administrativas aumentó de 27 a 28,

se consideró que de esta manera la Secretaría de Relaciones Extc 

riores podria cumplir con las Relaciones Internacionales de Méxl_ 

co y deduciendo esta reestructuración con base a la crecientc

complej idad e importancia de las relaciones bilaterales con el -

exterior y la apremiante necesidad de llevar a cabo estudios es

peciales que se requieran en las áreas con las que exista rela-

cioncs diplomáticas y consulares. 

Dada la falta de Información sobre las reestructuraciones en la

Secretaria de Relaciones Exteriores, se debe aclarar que estos -

datos tienen como base los reglamentos interiores de esta Secre

taria: con la finalidad de hacer mas evidentes estos cambios a

continuación se plasman de manera concatenada y progresiva, de -

acuerdo al orden jerárquico instituido para dichas áreas, lo 

cual ayudará a lograr el análisis comparativo de los cambios que 

ha experimentado la Secretaria en cuestión en su desarrollo con

mayor objetividad. 

REGLAMENTO INTERIOR 3/XII/75 13/I/76 

- Secretaria del Ramo 1 1 

- Comisión Interna de Administraci6n 1 1 

- Consultoría Juridica 1 1 

- Subsecretarias 2 3 

- Oficlalia Mayor 1 1 

- Direcciones en Jefe 5 5 

- Direcciones Generales 12 12 

- Instituto "Matias Romero" de Estudios 

Diplomát.icos 1 1 



- Delegaci6n en los estados 

- Unidades 

REGLAMENTO INTERIOR 

~ Secretaría del Ramo 

- Comisi6n Interna de Administración 

- Consultoría Jurídica 

- Subsecretarias 

- Coordinaci6n Ejecutiva de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo 

- Oficialía Mayor 

- Direcciones en Jefe 

- Direcciones Generales 

- Unidades 

- Instituto "Matías Romero" de Estudios 

Diplomáticos 

- Delegaciones en los ~stados 

REGLAMENTO INTERIOR 

- Secretaría del Ramo 

Comisión Interna de Administración y 

Programaci6n 

- Consultoría Jurídica 

- Subsecretarías 

- Coordinaci6n Ejecutiva de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo 

- Oficialía Mayor 

74 

1 1 

2 _]_ 

27 28 

13/1/76 24/IX/77 

1 

1 1 

1 1 

3 3 

1 

1 1 

s 7 

12 15 

2 4 

1 1 

_!. __ z 

28 37 

24/IX/77 19/IV/78 

1 1 

1 1 

1 1 

3 4 

1 

1 1 



- Direcciones en Jefe 

- Direcciones Generales 

- Unidades 

- Instituto "Matías Romero" de Estudios 

Diplomáticos 

- Delegaciones en los estados 

REGLAMENTO INTERIOR 

- Secretaría del Ramo 

- Comisi6n Consultiva de Política Exterior 

- Comisi6n Interna de Administraci6n 

- Consultoría Jurídica 

- Subsecretarías 

- Oficialía Mayor 

- Direcciones ·en Jefe 

- Direcciones Generales 

- Instituto "Matías Romero" de Estudios 

Diplomáticos 

- Unidades 

- Delegaciones en los estados 

- Delegaciones Urbanas en el D.F. 

REGLAMENTO INTERIOR 

- Secretaría del Ramo 

- Comisi6n Consultiva do Política Exterior 

- Comisión Interna de Administraci6n y 

Programaci6n 

75 

7 8 

15 15 

4 2 

1 1 

__ z _2 

37 36 

19/IV/78 18/X/79 

1 1 

1 

1 

1 1 

4 4 

1 1 

8 3 

15 23 

1 1 

2 3 

2 2 

__ l 

36 42 

18/X/79 27 /XI/80 

1 1 

1 1 

1 1 



- Consultoría Jurídica 

- Subsecretarías 

- Oficialia Mayor 

- Direcciones en Jefe 

- Direcciones Generales 

- Unidades 

- Delegaciones en los estados 

- Delegaciones en el D.F. 

- Instituto "Matías Rómero" de Estudios 

Diplomáticos 

REGLAMENTO INTERIOR 

- Secretaría del Ramo 

- Comisión Consultiva de Política Exterior 

- Comisión Interna de Administraci6n y 

Programación 

- .Consultoría Jurídica 

- Subsecretarías 

- Oficialía Mayor 

- Direcciones en Jefe 

- Direcciones Generales 

- Unidades 

- Delegaciones en los dstados 

- Delegaciones en el Distrito Federal 

- Secciones C.I.L.A.S. 

- Instituto 11.Matías Romero" de Estudios 

Diplomáticos 

1 

4 

3 

23 

3 

2 

1 

__ l 

42 

27/XI/80 

1 

1 

1 

1 

4 

1 

4 

23 

4 

3 

4 

__ l 

48 

7{l 

4 

1 

~ 

23 

4 

3 

4 

__ l 

48 

13/I/82 

1 

1 

1 

4 

1 

4 

26 

4 

7 

4 

2 

1 

57 
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Es en virtud de la creciente participaci6n de México en los di-

versos foros internacionales, así como del crecimiento y prolif~ 

raci6n de éstos, que se ha llegado a ampliar la organizaci6n <le

esta Secretaría de tal forma que pueda cumplir con los objetivos 

que le asigna el Jefe del Ejecutivo. 

De tal forma que la organización de esta instituci6n desde que -

fue creada es cada vez más compleja, ya que a través de los dife 

.rentes órganos que la integran se ha tratado de mejorar la aten

ci6n a los múltiples asuntos que corresponden desahogar a este -

sector. 



3.2 OBJETIVOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Dentro del aparato gubernamental, cada Secretaría de Estado tie

ne su ámbito de acción, .determinado con base en la Ley Orgánica

de la Administración Pfiblica Federal y de su Reglamento Interno

vigente, por lo que se considera que los objetivos que a contl-

nuación se transcriben, correspondientes a esta Secretaria son -

apropiados ya que est8n derivados de la Ley y las funciones genQ 

ricas o atribuciones que le han sido conferidas. 

a) Contribuir al desarrollo interno del país, mediante el forta

lecimiento de su política exterior a nivel bilateral y multilatc 

ral. 

b) Mantener e incrementar e1 prestigio político y económico que

México tiene en la comunidad internacional mediante el respeto -

al principio de soberanía política y econ6mica. 

c) Cont~ibuir a. la conso1idaci6n y reforzamiento de la paz y se

guridad internacionales. 

dl Mantener y sonsolidar los lazos de amistad y cooperación con

los paises del resto del mundo. 

e) Realizar una estrecha coordinación con las entidades del Eje

cutivo, responsables del manejo y atenci6n de las diversas áreas 

que trascienden lo interno para proyectarse al exterior. 

f) Mantener y avanzar en la independencia y soberanía de México. 



g) Informar oportuna y verasmente, a los medios masivos de comu

nicación sobre los actos de política exterior a cargo de esta S~ 

crctaría, con el fin de mantener una opinión púhlica ilustrada -

que la apoye, ast como captar la información pública de interés-

tanto para el país como para la Secretaría en el extranjero. 

h) Cumplir con la política internacional de México dictada por -

el C. Presidente de l~ República, en cuanto se refiere a las re

laciones de México con los Estados Unidos de Norteamérica y Cana 

da en los aspectos de extradición y acuerdos bilaterales de coo

peración técnica. 1 

Tí\lanua..e (1e.11CJt<t.f de 01t.ga.n.lza.c..l611, Tomo 1, Sec..11.e.:ta.11..{a. de Re.fa.c..lo-
11e~ E.x.:te..1r..lo1t.e.4, Mé:x.lc.o J9.84. P. 33. 



3.3 MARCO JURIDICO DE LA SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES 2 
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La labor de compilación y codificación de las normas que regulan 

la actividad del sector centralizado püblico, se hacen hoy nece-

sarias en virtud de que, desde su inicio el actual gobierno ha -

implantado transformaciones estructurales y funcionales de gran

importancia, que han implicado la modificación de diversos orde

namientos jurídicos y la revisión de muchos otros, además, a me-

dida que continüen desenvolviendosc las subsecuentes fases de la 

Modernización Administrativa, habrán de producirse modificacio-

nes sucesivas y nuevos ordenamientos legales como efecto del im

pacto de dicha modernización. 

Este Marco Jurídico de la Secretaría de Relaciones Exteriores es 

tá fundamentado en la distribución de funciones genéricas que p~ 

ra ésta Dependencia establece la Ley Orgánica de la Administra-

ci6n Püblica Federai, enunciandose en orden lógico jurídico las

disposiciones más importantes. 

I.- NORMAS CONSTITUCIONALES. 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artí

culos S,8,9,11,12,26 y 27: fracciones I y IV, 29, 30, 32, 33, 37, 

42 y 73; fracciones XVI, XX, XXIX-F; 74, fracción IV, 76, frac-

ciones I y II; 79, fracción VII, 89, fracciones I, II, III y X: 

90, 91, 92, 93, 108, al 114, 123-B 126, 128, 133, 134. 

~IL Ma1Lc.o Ju!L-ld-lc.o .6e. e.n-te.nde..JLti. a. .la..6 ba..6 e.6 .f.c.ga..le.& a. .la..6 que.
de.be. c.e.ii-i..JL.6e una. .i.n.6.t:.i.t:uc.-i.6» e» e.l e.je.ILc..i.c.-lo de. .&u.& óu.nc.-lone..6, 
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11.- TRATADOS, 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, hecha en 

Viena, Australia, el 18-lV-1961. D.O. 3-VIlI-1965. 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, hecha en Viena, 

Austria, el 24-IV-1963. n.o. ll-TX-1968. 

111.- LEYES Y CODIGOS. 

Ley de Extranjería y Naturalización. D.O. 28-Vl-1886. Cód~ 

go de Comercio. D.O. 4-VI-1887. 

Reformas y Adiciones. D.O. 20-I-1934, D.O. 27-1-1970, D.O. 

31-Xll-1974, n.o. 27-Xll-1983. 

Ley de Nacionalidad y Naturalización. n.o. 20-1-1934. 

Reformas y Adiciones. n.o. lO-lII-1938, n.o. 2-I-1940, n.o. 
8-I-1941, n.o. 31-XlI-1949, D.O. 20-11-1971, n.o. 29-XII-1971, -

n.o. 31-XlI-1974. 

Ley General de Sociedades Cooperativa. D.O. 15-II-1938. 

Ley de Extradición Internacional. D.O. 29-Xll-1975. Adiciones y 

Reformas. D.O. 4-XII-1984. 

Ley Orgá~ica de la Administraci6n Pública Federal. Articulos 1,-

2, 6, 8 al 26 y 28. n.o. 29-XIl-1976. Reformas y Adiciones. 

n.o. 8-XlI-1978, n.o. 30-XII-1980, D.0.4-I-1992,D:0.29-XII-1982, 

n.o. XII-1983, n.o. 21-1-1985, n.o. 26-1-1985. 

Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. D.O. 2-I-1982, 
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IV.- REGLAMENTOS. 

Reglamento de la Ley Orglnlca de la fracción I del Articu-

lo 27 Constitucional. D.O. 29-11-1926. 

Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. D.O. --

l-VI-1938. 

Reglamento de los Artículos 47 al 48 de la Ley de Nacionalidau -

y Noturalizaci6n. D.O. 6-IX-1940. 

Reglamento para la expedición de certificados de Nacionalidad --

Mexicana. D.O. 18-X-1972. 

Reglamento interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. -

n.o. 23-VIII-1985. 

V. - DECRETOS. 

Decreto que rige el Ceremonial Diplomltico. n.o. 22-X-1935. 

Decreto que exeptúa a todo impuesto a los equipajes, menajes de-

casa, vehículos y dernls objetos de uso personal que importan -

los representantes diplomlticos. D.O. 5-I-1936. 

Decreto relativo a la concesi6n de permisos para la constitución 

o modificación de sociedade~ cuyo objeto sea establecer o desa-

rrollar determinadas industrias. n.o. 2-VII-1970. 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo. 

1983-1988, n.o. 31-V-1983, 

VI.- ACUERDOS. 

Acuerdo relativo a la interpretaci6n de las fracciones I, -
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IV y VI del Artículo 27 de la Constitución Federal, D.O. 

19-VIII-1939. 

Acuerdo para el establecimiento de unidades de programación en--

cada una de las Secretarías y Departamentos de Estado, Organis--

mos descentralizados y Empresas de Parti~ipación Estatal. n.o, -

ll-III-1971. 

Acuerdo por el que se delegan al Contralor Interno de la Secret~ 

ría de Relaciones Exteriores facultades para aplicar sanciones -

administrativas que se establecen en la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos. D.O. ll-I-1985. 3 

Dada la importancia que tiene en este sexenio el marco legislati 

vo para el cambio administrativo, se hará mención en el anexo 

No. 1 de las normas legales secundarias que complementan este 

punto de la investigación de la Secretaría de Relaciones Exteri2 

res, esto es con el objeto de integrarlo completo en esta inves

tigación. 

3 L1u1 p1t..lnc.lpetle.6 d-l.i.po.6.lc.lonel> juJt.1.d.lc.a.i. que con601t.man e.i..te .ln
c.l.i.o 6ue1t.ot1 .tomada.i. y a11a.t.lzadaL> de.f. Manual GeneJtct.f.. de 0Jtgan.l
zac.l6n de .f..a SecJt.e.taJt1.a de Re.f..ac.lone.6 Ex.teJt..loJt.e.6 pana 1986. 
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C O M E N T A R I O S 

Los problemas de planificación organizacional no serán soluciona

dos solamente con la actuación de tramos de control a nivel di-

rectivo, en el momento en que los encargados de la moderni~ación 

administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores enfati

zan dimensiones de carácter político a nivel org5nico-est~uctu-

ral, se puede esperar todo, menos una optimización de su sistema 

administrativo, en virtud de estos elementos se concluye: 

- La extinción de órganos administrativos de la Secretaría de Re 

laciones Extcriores,no responde a la optimización real y a la 

distribución equitativa de las funciones de la dependencia, no -

cumpliendo fundamcntalmente,con los lineamientos de la Moderniza 

ción Administrativa del Gobierno Federal emitidas por la Secrc-

taría de Programación y Presupuesto como institución reguladora

de dicho proceso. 

- No deben hacer acto de presencia en esta secretaría, arguoen-

tos con poca validez científica para la omisión o creación de Ó,E. 

ganos administrativos y contar solamente con los vitales para 

cumplir con las funcjones que se le han asignado, de lo contra-

rio se reflejaria poca visión planificadora por parte de los fu~ 

cionarios que integran esta institución. 

- Se deben efectuar diagnósticos administrativos en esta depen-

dencia con la mayor periodicidad posible, con la finalidad de -

proponer alternativas de desarrollo organizacional, otorglndole

el apoyo y validez que requieren. 
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- Es necesario llevar a cabo una difusión exahustiva de los ele

mentos que integran la modernización administrativa entre los -

funcionarios superiores de la Secretar1a de Relaciones Exterio-

res, 

- La organización actual tanto de algunas dependencias del sec-

tor público como de esta secretaría es inadecuada para el dcsa-

rrollo de los programas de gobierno, debido a deficiencias de -

normas y de su estructura, sistemas y procedimientos administra

tivos, ademas de falta de definición sobre la descentralización

funcional de sus dependencias y entidades con la forma en que se 

toman las decisiones. 



CAPITULO IV. 

PROPUESTA DE MODERNIZACION DE LA SECRETARIA 

DE RELACIONES EXTERIORES PARA SU REESTRUCTg 

RACION. 
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4.1 CONTEXTO GENERAL 

Como se ha planteado en el punto 3.1 de esta investigaci6n, el-

proceso de Modernizaci6n de la Administraci6n Pública Federal es 

pecifi~amente de la instituci6n en estudio, esta orientado a op

timizar el aprovechamiento de la infraestructura administrativa

en el ámbito que le corresponde. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores parte integrante de la Ad 

ministraci6n Pública Federal, busca cumplir con los objetivos y

metas fijadas para dicho sector en el Plan Nacional de Desarro-

llo, teniendo como referencia la evoluci6n de la administraci6n, 

en lo referente al manejo de los recursos humanos, materiales y 

financieros. Al respecto se ha abocado al análisis de su estru~ 

tura con lo cual trata de hacer vigente el compromiso hecho por

el sector, en el Programa de Modernizaci6n Administrativa, con-

sistente en promover la renovaci6n continua de su estructura or

gán,ico-funcional y de los recursos con que dispone. 

El aprovechamiento racional de los recursos y la constante ade-

cuaci6n de su organizaci6n a las necesidades actuales, ha permi

tido a la Secretaria de Relaciones Exter~ores, disponer del apo

yo administrativo necesario para el mejor desempefio de sus fun-

ciones; sin embargo,a pesar di que se han alcanzado logros sus-

tanciales en el aspecto administrativo al aprovechar adecuadame~ 

te los recursos disponibles, queda mucho por hacer en el campo -

de la organizaci6n global de la Dependencia. 

Por lo anterior, el presente estudio se ha planteado entre sus -
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objetivos proponer una modificación de la estructura orgánico--· 

funcional interna de esta secretaría, que permita utilizar c(i-

caz y eficientemente los recursos materiales, humanos y financie 

ros que tiene disponibles, a fin de que la organización <le la Se 

cretaria responda a las prioridades nacionales y logre de manera 

eficiente los objetivos y metas que se ha fijado. 

Con objeto de reflejar el impacto que la Secretaria de Relacio-

nes Exteriores ha experimentado con el proceso de modernización

de la Administración PGblica Federal a continuación se prescnta

un análisis comparativo entre la estructura orgánica anterior --

1982 y la reestructuración, que en base a los lineamientos emití· 

dos por la Coordinación General de Modernización de la Adminis-

tración PGblica Federal, ha experimentado dicha dependencia y en 

el apartado 4.4 de este capitulo se presentan los organogramas -

de esta institución en estudio a fin de señalar y confrontar las 

.modificaciones que en sus órganos administrativos ha experiment~ 

do ~sta dentio del desarrollo del programa modernizador. 



4.2 BASE NORMATI\CA--ADMINISTRATIVA (D/STITUCION'ES QUE 

REGLAMENTAN EL PROYECTO DE MODERNIZ,\CION DE LA 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES) 

89 

La Secretaría de Programación y Pr-esupuesto, por conducto del Se 

crctario Técnico de la Comisión Intersccrctarial del Scrvlcio Ci_ 

vil y con fundamento en el Artículo 32 Fracción XIV y XV de la -

Ley Orglnica de la Administración Pública Federal y de acuerdo a 

las medidas que permitan optimizar las estructuras organizacion!!_ 

les de las dependencias del sector público, define que la moder

nización de las estructuras deberá considerar aspectos de reorg~ 

nización motivados por acciones de descentralización administra

tiva y productividad dentro de un contexto de disciplina finan-

ciera. 

El 29 de diciembre de 1982 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación e~ Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal, la cual establece los li-

neamientos generales para la Modernización Administrativa global, 

sectorial e institucional de la Administración Pública Federal. 

Conforme a estas reformas y adiciones, la Secretaría de Program~ 

ción y Presupuesto estl facultada para establecer la política y

las directrices que apruebe el Presidente de la República para -

la Modernización Administrativa de carlcter global, sectorial e 

institucional, que orienten a los Secretarios de Estado y Jefes

de Departamento Administrativo en la determinación y ejecución -

de las acciones que autoricen en el ámbito de su competencia. 
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Derivado de lo anterior, las Secretarfas de Programación y Presu 

puesto y de Relaciones Exteriores, en atención n las ntribucin-

ncs de la primera y con base en los propósitos de la segunda pr~ 

ponen la realización de acciones coordinadas pnra la ejecución -

del Programa de Modernización Administrativa del Sector Relacio

nes Exteriores, bajo las siguientes bases de Coordinación. 

Con el fin de optimizar su estructura organizacional y fortalc-

cer sus programas, será responsabilidad de la Secretaría de Rel~ 

cienes Exteriores realizar el diagnóstico y diseñar el "Programa 

de Modernización Administrativa'' correspondiente, el cuil deberi 

ser presentado a la Secretaría de Programación y Presupuesto pa

ra su aprobación, en un plazo no mayor de 60 días contados a pa~ 

tir de la fecha de suscripción de las presentes bases. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto someterá a la consi

deración del c. Presidente de la República, la propuesta sobre -

la estructura orgánica de la Secretaría de Relaciones Exterio--

res. En caso de que el Titular del Ejecutivo Federal Recomiende

ajuste y/o·modificaciones a la propuesta presentada para su apr~ 

bación, ambas instituciones formularán ·e1 replanteamiento que -

corresponda. Por lo cual, si éste fuera el caso no surtirá efe~ 

to el plazo fija~o en la primerá· cHiusula. 

Una vez aprobados ·por el c. Presidente de la República los ajus

tes y/o modificaciones a la organización de la Secretaría de Re

laciones Exteriores, la Secretaría de Programación y Presupues

to le informará de ello, a fin de que formule el Proyecto de Re

glamento Interior, 
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El programa de Modernización se formulará a partir del dictamen

favorable de la Coordinación General de Modernización de la Adml 

nistración Pública Federal, respecto a la estructura que, con c~ 

rácter preliminar, se incorpore a las presentes Bases de Coordi

nación. 

Para la implantación de la estructura preliminar, se utilizarán

exclusivamente los recursos de que dispone actualmente la Secre

taría de Relaciones Exteriores. 

El "Programa de Modernización Administrativa de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores'' y sus organismos sectorizados contendrá -

como mínimo los siguientes aspectos: 

a) Análisis de la vinculación y congruencia· existentes entre 

atribuciones, ftinciones, programas de trabajo y estructuras. 

b) Análisis de Estructuras de las Direcciones Generales en todos 

sus niveles. 

c) Descripción de Programas de Trabajo. 

c,l. Análisis de prioridades 

c.Z. Recursos originales y propuestos 

c~3. Análisis de congruencia entre prioridades, recursos y es 

tructuras. 

d) Adecuación y justificación de las estructuras y funciones de

las áreas de apoyo administrativo. 

d.l. Oficialía Mayor 

d.Z. Organos de apoyo administrativo adscritus a las áreas -

sustantivas, 



e) Programas de Produciividad y RacionJlizaci6n de la Fuerza de

Trabajo 

f) Adecuaci6n de Sistemas de Administraci6n Interna y de Aten--

ci6n al Público. 

g) Programa de Desconccntraci6n y Descentralizaci6n. 

h) Análisis y aprobación de estructuras de Entidades Scctoriza--

das, 

i) Actualizaci6n del Esquema de Sectorizaclón. 

El Reglamento que se formule con arreglo a estas bases, será re-

frendado tanto por el Titular de la Secretaría de Relaciones Ex-

teriores como por el C. Secretario de Programaci6n y Presupuesto. 

Se iniciará de inmediato el Proceso de Modernización de la Admi-

nistración, objeto de estas Bases de Coordinación, derivado del-

cual se establecerá la estructura definitiva, misma que en su c~ 

so, podrá modificar la estructura preliminar, con la finalidad -

de optimizar sus funciones y racionalizar el uso de los recur--

sos. 2 

rna .ldea.-0 c.e11.t1ta.le-0 de ea.te a.paJt..tado. 6ue1r.on .t:o""la.da.a !J ana.R..lza
daa de.e PJt.ogJr.ama de Modelr.n.lza.c.i.611 Adm.ln.f..-0.t:Jr.a.t:.lva. de.f. Sec..t:o'1. - -
Relac..lonea Ex.te1t.i.0Jt.e-0, c.001tdlna.do polt .ea. Sec.1te.ta.'1.la de PJt.og1ta
ma.c-é.6n y P'1.eau.pttea.t:o. 



4. 3 MODIFICACIO~ES A J.A ESTRUCTUR,\ ORGAJl:IC:\ 

IMPLA:>:TAD,~ EN 198::!. l 

ESTRUCTURA ORGA:>:ICA 

NOVIEMBRE 1982 

1.0 Secretario de Relaciones 

Exteriores 

1.0.1. Comisi6n Interna-

de Administraci6n 

y Programaci6n. 

1,0.2, Comisi6n Consulti 

va de Política Ex 

terior. 

1.0.3. Consultoría Jurí-

dica. 

1.0,4. Dirección General 

del Protocolo. 

1.0.S. Direcci6n General 

de Información y

Difusión. 

ESTRUCTURA ORGA~ 1 C,\ 

ENERO 1985 

1.0 Secretario <le Relaciones 

Exteriores 

1.0.1. Comisi6n Interna-

de A<lministraci6n 

y Programación. 

1.0.2. Comisión Consulti_ 

va de Política E~ 

terior. 

1.0.3. Consultoría Jurí-

dica. 

1.0.4. Dirección General 

del Protocolo. 

1.0.5. Dirección General 

de Comunicación -

Social. 

1.0.6. Coordinaciones Ge 

nerales. 

1.0.7. Contraloría Inter 

na. 

1La .üi6onma.c..l6n que .C11.teg11.a. e,i..te .lnc..l,i.o, 6ue a.na..e..lza.da. 1J c..e.a.&.l-
6.lc.a.da. de.e. E,i..tud.lo Compa.11.a..t.lvo de .e.a. Ree6.tJtuc..tuJta.c..l6tt de .ta& -
Un.lda.de¿ Adm.l1t.l6.t1La..t.lva.& de .ea. Sec.11.e.ta.1t!a. de Re!.a.c..lone.6 Ex..te--
1L.lo1t~a, .e.e.evado a. c.a.bo en 1985. 
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OBSERVACIONES 

Cambia de denominaci6n la Direcci6n General de Informaci6n y --

Difusión a Dirección General de Comunicación Social y las Coor<li 

naciones Generales, antes Direcciones en Jefe, se adscriben <ll-

rectamente al C. Secretario como 6rganos de asesoría y ya no de

pendiendo directamente de cada suósecretaría. Además la Unidad

de Auditoría Interna se convierte a nivel de Dirección en la ac

tual Contraloría Interna dependiendo directamente del c. Secret~ 
rio. 

Respecto a la Consultoría Jurídica, ésta absorve algunas de las

funciones de. la Dirección General de Tratados. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

NOVIEMBRE 1982 

1.1 Subsecretaría de Relaci~ 

nes Exteriores. 

1.1.0. Direcci6n en Jefe 

para Asuntos Bi.l.!!;_ 

terales, 

·1,1;1, Dirección General 

para América del

Norte, 

ESTRUCTURA ORGANICA 

ENERO 1985 

1.1 Subsecretaría de Relaci~ 

nes Exteriores. 

1,1.0.l. Secci6n Mexica

na de Límites y 

Aguas México. 

E.U.A. 

1.1.0,2. Secci6n Mexica

na de Límites y 

Aguas México 

Guatemala. 

·1.1.l.Dirección General

para América del -

Norte. 



1.1.2. Dirección General 

para América Latl 

na y el Caribe. 

1.1,3. Dirección General 

para Europa Occi

dent:al. 

1.1,4. Dirección General 

para Europa Orie~ 

tal y la U.R.S.S. 

1.1,5. Dirección General 

para Africa, Asía 

y Oceanía. 

1.1,6. Dirección General 

de Tratados, 

1.1.7. Dirección General 

del Servicio Ext~ 

rior. 

1;1,8. Dirección General 

de Protección. 

1.1.9. Dirección General 

de Límites y Ríos 

Internacionales. 

1:1.10,Dirección General 

de Pasaportes y -

Servicios ConsUl~ 

:res. 

l;l.10:1. Delegaciones -

en el D.F. 

1.1.Z. Dirección General 

para América Lat i 

na y el Caribe. 

1.1.3. Dirección General 

para Europa Occi· 

dental. 

1.1.4. Dirección General 

para Europa Orie~ 

tal y la U.R.S.S. 

1.1.5. Dirección General 

para Afríca, Asía 

y Oceanía. 

1,1.6. Dirección General 

del Servició Ext~ 

rior. 

1.1.7. Direcci6n General 

de Prot:ección. 

1.1.8. Dirección General 

de Límit:es y Ríos 

Internacionales. 

1.1,9. Dlrecci6n General 

de Pasaportes y -

Servicios Consul~ 

·res. 

1:1.9.1. Delegaciones en 

el D,F. 



1.1,10,2. Delegaciones -

en los Estados. 

1,1,11. Direcci6n General de 

Asuntos Jurídicos. 

OBSERVACIONES 

1.1.9.2. Delegaciones en 

los Estados. 

1.1.10. Direcci6n Gene-

ral de Asuntos -

Jurídicos. 

La Secci6n Mexicana de la Comisi6n Internacional de Límites y -

Aguas M&xico-E.U.A., así como la de M&xico-Guatemala. Para 1984 

dependen directamente de la Subsecretaría de Relaciones Exterio

res, y a su vez coordinadas por la Direcci6n General de Límites

y Ríos Internacionales. La Direcci6n en Jefe pasa a depender -

del C. Secretario directamente. Además desaparece la Direcci6n

GcneraJ de Tratados cuyas funciones son asumidas, la mayor parte 

por la Consultoría Jurídica. 

Los 6rganos desconcentrados de la Direcci6n General de Pasapor-

tes y Servicios Consulares,.se separan por el área geográfica de 

ubicaci6n. Cabe hacer menci6n que a dichas C.I.L.A.S.; se les -

asigna el nivel de Direcci6n General. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

NOVIEMBRE 1982 

l.Z. Subsecretaría de Asun-

tos Multilaterales. 

l.Z.O. Direcci6n en Jefe 

para Asuntos Mul-. 

tilaterales. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

ENERO 1985 

1.2. Subsecretaría de Asun

tos Multilaterales, 



1.2.1. Dirección General 

para la Organiza· 

ción de las Naci~ 

nes Unidas. 

1.2.2. Dirección General 

para Organismos -

Especializados de 

la O.N.U. 

1.2.3. Dirección General 

para Organismos -

Internacionales -

Regionales. 

OBSERVACIONES 
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1.2.1. Dirección General 

para la Organiza

ción de las Naci~ 

nes Unidas. 

1.2.2. Dirección General 

para Organismos -

Especializados de 

la O.N.U. 

1.2.3. Dirección General 

para Organismos -

Internacionales -

Regionales. 

La Dirección en Jefe para Asuntos Multilaterales pasa a depender, 

como Coordinación General, directamente del c. Secretario. 

·.ESTRUCTURA ORGANICA 

·.NOVIEMBRE ·1982 

1.3. Suhsecretaría de Asun-

tos Culturales. 

1,3.1, Dirección General 

para Asuntos Cul~ 

turales. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

ENERO 1985 

1.3. Subsecretaría de Plane~ 

ción y Asuntos Cultura

les. 

i.·3. 0.1. Instituto Matías 

Romero de Estu

dios Diplomáti-

cos. 

1:3.1. Dirección General 

de Planeaci6n. 



1.3.2. Direcci6n General 

de Archivo, Bibli2 

teca y Publicaci2 

nes. 

1.3.3. Instituto Matías

Romero de Estudios 

Diplomáticos. 

OBSERVACIONES. 
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1,3,2. Direcci6n General 

<le Asuntos Cultu

rales. 

1,3.3. Direcció.n General 

de Archivo, Bihli~ 

teca y Publicacio 

nes, 

A la Subsecretaría se le adscriben las funciones de Plancación y 

por lo tanto cambia su denominaci6n. 

Se crea la Dirección General de Planeaci6n, así corno una Coordi

naci6n General, como órgano asesor, dependiendo directamente del 

C. Secretario: 

El Instituto Matías Romero de Estudios DipJomáticos, c~mo órgano 

desconcentrado depende directamente de la Subsecretaría de Pla-

neaci6n y Asuntos Culturales. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

·,NOVIEMBRE 1982 

1,4. Subsecretaría de Asun-

tos Económicos. 

1,4.0. Dirección en Jefe 

para Asuntos Eco~ 

nómicos. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

'ENERO r985 

1,4. Subsecretaría de Asun

tos Econ6micos. 



1.4.1. Dirección General 

de Relaciones Ec~ 

n6micas Bilatera

les. 

1.4.2. Dirección General 

de Relaciones Ec~ 

nómicas Multilat~ 

rales. 

1,4.3. Dirección General 

de Cooperación -

Técnica Interna-

cional. 

OBSERVACIONES. 
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1.4.1. Dirección General 

<le Relaciones Eco 

nómicas Bilatera

les. 

1.4.2. Dirección General 

de Relaciones Eco 

nómicas Multilat~ 

rales. 

1.4,3. Dirección General 

de Cooperación -

Técnica Interna-

cional. 

La Dirección en Jefe para Asuntos Económicos pasa a depender, cE_ 

mo Coordinaci6n General, directamente del C. Secretario. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

NOVIEMBRE 1982 

1.5. Oficialia Mayor 

1.5,1. Dirección General 

de Programaci6n,

Organización e I~ 

formática. 

1.5.2. Dirección Gene~al 

de Administración, 

ESTRUCTURA ORGANICA 

ENERO 1985 

1.5. Oficialia Mayor 

1.5.1. Direcci6n General 

de Programación.

Organización y -

Presupuesto. 

1,5.2. Dirección General 

de Recursos Huma

nos y Servicios -

Sociales. 



OBSERVACIONES. 
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1.5.3. Direcci6n General 

de- Recursos ~latL'

riales y Servicios 

Generales. 

La Dirección General de Administraci5n desaparece, siendo sus --

funciones absorvidas de la siguiente manera: El manejo de los -

recursos financieros por la Direcci6n General de Programaci6n, -

Organizaci6n y Presupuesto, los Recursos Humanos y los de Servi

cios Sociales, por la Dirección General de Recursos Humanos y -

Servicios Sociales y los Recursos Materiales y Servicios Genera

les por la Dirección General del mismo nombre. 

Las modificaciones más significativas que presenta la nueva es-

tructura org&nica de la Secretarl• de Relaciones Exteriores son

las siguientes: 

• Cambio de denominación de las Direcciones en Jefe por el de -

Coordinaciones Generales, así como de nivel jerárquico, asig-

nándoseles funciones de asesoría del área respectiva y depen-

diendo en forma directa del C. Secretario. 

- Desaparición de la Dirección General de Tratados, reubicándose

la mayor parte de sus funciones en la Consultoría Jurídica. 

• El Instituto Mat!ns Romero de Estudios Diplom&ticos, con nivel 

de Dirección General, dependiendo del área del C. Secretario. 

- Cambio de denominación de la Subsecretaría de Asuntos Cultura-
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les por el de subsecretaria de Planeaci6n y Asuntos Culturales. 

- Creaci6n de la Dirección de Planenci6n dependiendo de la Sub-

secretaria de Planeaci6n y Asuntos Culturales. 

- Disgregaci6n de la Dirección General de AJministraci6n en dos

fireas; Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Socia 

les y Dirección General de Recurso~ Materiales y Servicios Ge

nerales absorviendo la Direcci6n General de Programaci6n, Org~ 

nización y Presupuesto las funciones relativas al manejo de -

los recursos financieros. 

- Cambio de nivel jerárquico y denominaci6n de la Unidad de Audi 

toría Interna por el de Contraloria Interna, a nivel de Direc

ci6n General y dependiendo directamente del C. Secretario. 

- Las Delegaciones en el D.F. y en los Estados como órganos des

concentrados, las primeras dependientes de la Subsecretaría de 

Relaciones Exteriores a nivel de Direcci6n General y las segu~ 

das dependientes de la Dirección General de Pasaportes y Servi 

cios Consulares a nivel de Subdirección General. 

De lo anterior es posible constatar que la estructura orgánica -

de la Secretaria de Relaciones Exteriores hasta el nivel de Di-

rección general, está concebida aludiendo a un criterio funcio-

nal-geográfico, el cual ha permitido delimitár los ámbitos geo-

gráficos, que en los tiempos actuales juegan un papel fundamen-

tal en la politica exterior mexicana, asi mismo cuenta con áreas 

que atienden específicamente los asuntos ante organismos intern~ 

cjonales, sean éstos especializados, autónomos, gubernamentales-



>'no gubernament;:Jc•s; además de las árC'as que atientlcn Jos asun-

tos culturales y económicos. Dcstjna consccucntL'me11tc unida1..h·~-

orgánicas especializadas al anllisis 0 dictamen y rcsoluci6n Je -

los problemas específicos inherentes a las afeas; Bilateral, Mul 

tilateral, Cultural }' Econ6mica y a su ve: a cada zona geográfi

ca involucrada, de lsta manera la Secretarla se encuentra como -

expresión de las necesidades internacionales }' de Jos objetivos

de la misma. 

Ademis cuenta con otros 6rganos bisicos que son los que integran 

el Servicio Exterior Mexicano; estos 6rganos son 62 Embajadas, 

23 Consulados Generales, 33 Consulados de Carrera, 91 Consulados 

Honorarios, 57 Secciones Consulares y 10 Misiones permanentes de 

Mlxico ante organismos internacionales; en total 276 representa

ciones de Mlxico en el exterior los cuales son el resultado de 

las relaciones diplomlticas que M6xico mantiene con 142 pa!scs y 

la participaci6n que tiene M6xico ante diversos organismos intb~ 

nacionales, no sufriendo sustancialmente variaciones en las atr! 

buciones que actualmente tiene con respecto a las que le delega

ba el Reglamento Int.erlor del 26 de nov lcmbre de l()SO. 
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En el conjunto de instituciones de la Administración Pública Fe

deral, existe un orgáno responsable de coordinar y vigilar la P2 

lítica exterior del país frente a los países del mundo con los -

que M~xico mantiene relaciones diplomáticas. 

La mencionada dependencia en análisis, a lo largo de los años ha 

sufrido diversas modificaciones en cuanto a su denominación, es

tructura orgánica y atribuciones, adaptándose estos conceptos -

conforme nuestro país iba adquiriendo nuevos compromisos con el

exterior, hasta llegar a la integración de su estructura actual. 

Para efectos del presente estudio, se ha realizado un anllisis -

de los antecedentes mis proximos de su organización. 

La estructura orgánica que actualmente tiene la Secretaría de R~ 

laciones Exteriores, se encuentra representada en el organograma 

No. 2, estando descritas las atribuciones as1gnadas a cada Uní-

dad Administrativa en el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 12 de enero de 1984. 

Con el objeto de reflejar a través de la representación gráfica, 

las modificaciones correspondientes de 1982 a 1985 a continua--

ción se incluyen los organogramas y una lamina en la cual se pu~ 

de apreciar el número de órganos creados en esta secretaría como 

producto del proceso modernizador que aún no concluye. 



INCREMENTO DE ORGANOS ENTRE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE 1982 Y LA DE 1985 

DIRECCIONES SUBDIRECCIONES SUBDIRECCIONES DE DEPARTAMENTOS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS GENERALES GENERALES AREA.(unidades) 

1982 1985 1982 1985 1982 1985 1982 1985 

OFICINAS DEL SECRETARIO · 3 5 6 9 1 3 17 23 

SUBSECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES 11 12 17 25 5 13 58 87 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS 
MULTILATERALES 3 3 7 7 1 1 14 15 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION y 
ASUNTOS CULTURALES .. 3 4 7 8 1 1 25 27 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS 
ECONOMICOS 3 3 6 6 o o 13 13 

OFICIALIA MAYOR 2 3 7 9 9 6 33 36 

ORGANOS DE CONTROL DE GESTION 
e nueva creaci6n ) 30 

1 -- -- -- -- -- -- -- --

1 

T o T A L E s : 25 30 so 64 17 54 160 201 





SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ORGANOGRAMA ESTRUCTURAL 

~ ~ ~ 

JULIO 1985 
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4. 5 ETAPAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIEXTOS PARA L\ REORG,\:\I ZACION -

EN LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Considerando la importancia que tiene la Moderni=ación Aministra 

tiva, se procede a definir las estrategias de acción a través de 

.las cuales se pretende el logro eficiente de los objetivos esta

blecidos en dicho proceso, para lo que se fijan en una primera -

instancia los periodos mediante los cuales se instrumentará el -

mismo, caracterizándose éstos como de realización permanente y -

de aplicación general para toda la Administración Pública Fede-

ral. 

PRIMER PERIODO: REESTRUCTURACION ADMINISTRATIVA 

DEL SECTOR CENTRAL 

Este período inicia la redcfinición de responsabilidades de las

dependencias contemplada en las reformas y adiciones a la J,ey 0.!:_ 

gánica de la Administración Pública Federal,· publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1982 y ti~ 

ne como objetivo racionalizar las estructuras organizacionales,

procurando adecuarlas a las atribuciones, funciones y programas

asignados a la Secretaria de Relaciones Exteriores, asi como di.s_ 

taminar sobre las propuestas de cambio de organización que pre

senten los titulares de los· órganos a nivel Dirección que confo~ 

man la misma. 

Su instrumentación obedece, entre otras cosas, al gran crecimie~ 

to y complejidad mostrados por el aparato administrativo en los-

(llt:imos ririos. Si bien es cierto que este deberá ser congruente-
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con el desarrollo del pais, también lo es, el que la situación -

económica prevaleciente, no sólo a nivel nacional sino intcrnu-

cional, amerita una Administración Pública que realice sus fun-

ciones y programas en un marco de racionalidad y austeridad, sin 

sacrificar en afanes de ahorro el impulso y fomento de las acti

vidades consideradas básicas para lograr el desarrollo del pais. 

Debido al gran crecimiento y complejidad mostrada en los últimos 

afias por el aparato administrativo de la Secretaria de Relacio-

nes Exteriores y a la difícil situación económica prcvalcciente

en el país. El Jefe del Ejecutivo a través de la Secretaría de

Programación y Presupuesto como responsable de la función recto

ra del desarrollo de la naci6n, ha diseftado un proceso de Moder

nización de la Administración Pública Federal mediante el cual -

se busca de manera permanente dar coherencia, transparencia y -

fortalecimiento a sus acciones para transformar y adecuar su es

tructura administrativa y contar asi con instituciones aptas y -

productivas que le permitan responder eficientemente a las <lema~ 

das de bienes y servicios emanados de la sociedad, de tal manera 

que la Secretaría de Relaciones Exteriores no puede ser la exce~ 

ci6n ya que forma parte de la Administración Pública Central. 

Para tal efecto la citada secretaría formuló una serie de etapas 

y estrategias para apoyar la reestructuración o modernización de 

la Administración PGblica Federal Mexicana que se expone a cent! 

nuación con fundamento en el articulo 19 de la Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal y en los art~culos So. y 300.

en las fracciones XXI y X respectivamente de Reglamento Interior 

vigente de esta secretaría y la necesidad de contar con manuales 
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administrativos como efecto del creciente volumen de las opera-

ciones, el incremento de personal, la adopción de t!cnicas moder 

nas y la complejidad de las estructuras administrativas. Esto -

vuelve imprescindible el uso de instrumentos administrativos que 

faciliten el cumplimiento de las funciones, la dcsconcentración -

de las actividades, la participación adecuada del elemento huma

no y el logro eficiente de los objetivos. 

Los manuales de organización son documentos que sirven como me-

dio de comunicación y coordinación, permiten registrar y transml 

tir, en forma ordenada y sistemática información sobre los a11te

cedentes, marco legal, atribuciones, objetivos, organización, 

funciones, politicas y/o procedimientos y descripción de puestos 

de un órgano administrativo, asi como las instrucciones o acuer

dos que se consideren necesarios para el mejór des~mpefio de las

labores. De ahi la importancia de su elaboración y/o permanente 

actualización. 

Se pretende asi, en base a los lincamienios de la.toordinación -

General de Modernización de la Administración Pública Federal -

que los manuales de organización que elaboren las Unidades Admi

nistrativas de la Secretaria mantengan la uniformidad necesaria

para facilitar la sistematización global de la información cont~ 

nida en los mismos y permitan a quienes laboran dentro de esas -

unidades o en otras,el conocimiento a profundidad de la organiz~ 

ción y funcionamiento de dichas áreas, tomando en cuenta que uno 

de los puntos principales del Manual de Organización es reflejar 

las modificaciones que sufren cada uno de los órganos en el pro

ceso (e modernización administrativa. 



PROCEDIMIENTOS PARA LA ELARORACION DEL 

MANUAL ADMIN-ÍSTRATIVO 
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-"La elaboración o actualización del Manual de Organización se -

hará en base a las atribuciones conferidas a las diferentes Uni

dades Administrativas en el Reglamento Interior vigente de esta

secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación el -

23 de agosto de 1985. 

- Cada Unidad Administrativa designará a un responsable quien se 

encargará de recopilar la información necesaria para la actuali

zación del Manual de Organización de su área. Estos a la vez d~ 

berán coordinarse con el personal de la Subdirección de Organiz~ 

ción, para que de manera conjunta se lleve a cabo la elaboración 

de su Manual de Orianización. 

- El personal de la Subdirección de Organización deberá explicar 

ampliamente a los representantes de las áreas cada uno de los -

puntos que debe contener el Manual de Organización, además, los

orientará de ser necesario sobre los documentos en los que pue-

den apoyarse para la obtención de la información. Los represen

tantes, de acuerdo con la aprobación del titular de esa Unidad -

deberán desarrollar los puntos que integran el Manual de Organi

zación. 

- Las áreas deberán integrar la información depurada y entregar

la para su aprobación al titular respectivo, una vez aprobado el 

documento por el titular del área, deberá enviarse a la Direc--

ción General de Programación, Organización y Presupuesto paro 

que, a través del Oficial Mayor se obtenga la aprobación del Se-
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cretario. 

A continuación se presentan los puntos que se xecomienda deban -

contener los Manuales de Organización. 

INDICE.- Es una relación de los capítulos que constituyen la es

tructura del documento. 

INTRODUCCION.- Contiene una explicación a1 lector acerca de lo -

que es el documento, de la ocasión en que se elabora o se efec-

túa la última revisión y de los propósitos básicos que se prcte~ 

den cumplir a través de él. Además, incluye información sobre -

e1 ámbito de su aplicación, a quien va dirigida, cómo se usará -

y cómo y cuando se harán las revisiones y actualizaciones. 

Conviene que contenga un mensaje y la autorización de la más al

ta autoridad del área comprendida en el manual. 

ANTECEDENTES HISTORICOS.- Es una breve descripción de las razo-

nes o causas, que dieron origen a la Unidad Administrativa, men

cionando la información sobresaliente en su desarrollb y evo1u-

ci6n. 

MARCO LEGAL. - Es una relación de los titules de. los principales

ordenamientos jurídicos, de 1os cuales se derivan las atribucio-

nes de las Unidades Administrativas, así como de las demás que 

le son aplicables en función de sus actividades. 

Es recomendable que la relación de las disposiciones jurídicas -

siga el orden jerárquico que se indica a continuación: 

Constitución, tratados, leyes, convenios, ·reglamentos decretos,-
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acuerdos y/o circulares. Dentro de cada uno de éstos debe se--

guirse el 6rden cronol6gico en que fué expedida cada <lisposici6n. 

ATRIBUCIONES.- Este apartado consiste en una transcripci6n tcx-

tual y completa de las facultades conferidas a las Unidades Admi 

nistrativas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas que dan

base legal a sus actividades. Debe seftalarse el título completo 

de los ordenamientos y el capítulo, artículo y texto de éste. 

- Ejemplo.- Artículo 4o. Corresponde a la Direcci6n General del

Servicio Exterior: 

- I.- Vigilar la aplicaci6n de la Ley OrgAnica del Servicio Ext~ 

rior Mexicano y de su Reglamento; 

OBJETIVO(S).- Logros de carácter general que se pretende alean-

zar mediante la realizaci6n de funciones encomendadas a cada uni 

dad Administrativa. 

ESTRUCTURA ORGANICA. - se refiere a una d.esc.ripci6n orde11ada de -

las principales Unidades Administrativas, en función de sus rela 

ciones de jerarquía. 

Es conveniente codificarla en tal forma que sea posible visuali

zar gráficamente los niveles de jerarquía y las relaciones de d~ 

pendencia. 

- Ejemplo: 

l. Dirección General 

1.1 Subdirección General de Archivo 

1.1.1. Departamento de Archivo Histórico 
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1.1.Z. Departamento de Concentraciones 

1.1.3. Departamento de Conservación y Restauro 

ORGANOGRAMA: Es la representación gráfica de la estructura orgá

nica y debe de reflejar, en forma esquemática la posición de las 

Unidades Administrativas que la componen y sus respectivas rela

ciones, niveles jerárquicos, canales formales de comunicaci6n y

líneas de autoridad. 

FUNCIONES; Este apartado corresponde a la descripción de las ac

tividades inherentes a cada una de las Unidades Administrativas

contenidas en la estructura orgánica, que le permiten cumplir 

con sus atribuciones legales. 

DESCRIPCION DE PUESTOS.- El puesto es la unidad básica de traba

jo en una estructura de organizaci6n; está integrado por un con

junto de actividades y de requerimientos necesarios para llevar

las a cabo. 

El contenido básico de una descripci6n depuestos está integrada

normalmente por los siguientes puntos: 

I. DESCRIPCION DE PUESTOS 

Unidad Administrativa: 

Nombre del Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Subordinados Directos: 

Nivel Jerárquico Equivalente: 

Personas en el Puesto: 
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!!orario de Labores: 

Fecha de elaboración: 

II.RELACIONES 

Internas: 

Externas: 

IILQBJETIVO DEL PUESTO 

IV.ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

Permanentes: 

Periódicas: 

Eventuales: 

V. REQUERIMIENTOS DEL PUESTO 

Escolaridad: 

Otros Estudios: 

Experiencia: 

Iniciativa: 

Responsabilidad: 

a) Por Deberes 

b) Por Dirección y Supervisión 

c) Por Relaciones 

d) Por Información Confidencial 

Habilidad: 

DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS.- Elaborar la relación en orden Jerá.!_ 

quico, con el nombre completo del funcionario, telefonos y pues

to que ocupa dentro de la estructura de la Unidad Administrativa.3 

rn i.n601t.mac.l611 qu.e ú1.te91t.a e.6.te .lri.c.l.60, 6ue c.la.6.é.6.lcada lj ª"ª-
.l.lzada de La Gu.La Tlcn.é.ca pal!.a .e.a ELabo1t.aci.6n o Ac.tu.aL.lzac.l6n
deL ManuaL de 01t.gan.lzac.l6n, Sec1t.e.ta1t.La de Re.laci.011e.6 Ex.te1t..é.o--
1t.e.6, M lx.é.co 19 8 5, P. 4- 1 O. 
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C O M E N T A R I O S 

la modernizaci6n administrativa no es una serie de acciones 

y decisiones inconguentes tomadas al azar, sino una concatena--

ción de pasos programados que obedecen a un plan no importando -

el tiempo que se lleve la realizaci6n de dicho plan. 

- Para la implantaci6n de una nueva modalidad adminlstrativa,es

indispensable tener una concepci6n de la coyuntura administrati

va vigente de la institución que se pretende innovar,que abarque 

dentro de su contexto todas las partes que constituyen la organ! 

zaci6n y las funciones que cada una de ellas desempeña con obje

to de saber cual sería el efeéto que se exp~rimentará en cada -

unidad administrativa con la modernizaci6n que se pretende im---

plantar. 

- Sería conveniente no implantar 6rganos de "Control de Gesti6n" 

sino aprovechar el puesto de los secretarios particulares de ca

da unidad administrativa para que desempeñe dichas funciones, e~ 

to con el objeto de prestar en las mejores condiciones posibles

atenci6n oportuna y satisfactoria al control y seguimiento, así

como a las desviaciones que se observen en los programas de tra

bajo de las diferentes áreas que conforman esta Secretaría y --

brindar apoyo técnico-administrativo al titular del área corres

pondiente en cuanto a personal y otras actividades de esta índo

le. 

- Es necesario asentar aquí que las directrices y lineamientos -

emitidos por la Coordinación General de Modernizaci6n de la Admi 
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nistraci6n Pública Federal,m&s que racionalizar los recursos con 

que cuenta nuestro objeto de estudio dan la pauta para implantar 

excesivos tramos de control que en lugar de modernizar-que es si 
n6nimo de actualizar-hacen mas compleja la estructura org511l---

co-funcional de dich• instituci6n, lo que no necesariamente la -

hace eficiente, podría inferirse que este fen6meno se ha presen

tado tambi6n en algunas otras Dependencias de la Administraci6n

l'ública Federal Mexicana. 

- La "Contraloría Interna" se instrumenta dependiendo clirectame!!_ 

te de el Secretario de Estado correspondiente, absorviendo bajo

su responsabilidad la "renovaci6n moral de la so..:iedad", como -

elemento principal de la modernización administrativa, sus acti

vidades se orientan a promover la actualizaci6n de los sistemas, 

instrumentos y mecanismos de control y evaluación que interac--

túan en el aparato gubernamental, así como a prevenir y combatir 

la corrupción evitando así que la deshonestidad haga acto de pr~ 

sencia dentro de la función pública. 
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PRONOSTICO DEL PROYECTO DE HODERNIZACION DE 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 
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5.1 AFIRMACION DE LOS POSTULADOS DE LA INVESTIGACION 

La Modernizaci6n de la Administraci6n Pública esta orientada a -

fortalecer la funci6n social del Estado y mejorar su capacidad -

de servicio frente a la poblaciGn, para atender oportuna y n<le--

cuadamente las necesidades de la misma. 

Se sustenta en la investigaci6n que la administraci6n es un me--

dio y no un fin, que debe invariablemente subordinarse a los ob

jetivos de los planes y programas de gobierno, de tal forma que

la Administraci6n Pública cumple su funci6n cuando opera como 

eficaz instrumento para alcanzarlos, lo anterior envolverá la o~ 

ganización de una Administración Pública eficiente, flexible y -

articulada al Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática y para-

ello, se ha dispuesto la integraci6n de la Coordinación General

de Modernizaci6n de la Administraci6n Pública dentro de la Seer~ 

taría de Programación y Presupuesto. 1 

Esta Modernización se realizará en los niveles global, sectorial 

e institucional de acuerdo con la política y directrices que --

apruebe el Presidente .de la República, dentro de un esquema par

ticipativo y homogéneo. Los titulares de las dependencias y en

tidades de la Administración Pública se coordinarán con la Seer~ 

taría de Programaci6n y Presupuesto a través de la Coordinaci6n

General de Modernizaci6n de la Administración Pública, a fin de-

realizar los análisis correspondientes y someter los proyectos -

1Ac.tua.lme11.te de11om-i.11a.da.: Sec.1te.ta.1t-la.do T~c.11.<.co de la ComL6-i.6n 
In.te1t~ec.1tc.ta.1t.<.a.l del Se1tv-lc.-lo C-lv-i.l. 
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de reorganización, a la consideracion del Presidente de la Repú

blica. Las estructuras de organizaci6n propuestas por las Depell 

dencias y Entidades deberán guardar una estrecha relaci6n con -

sus atribuciones legales y con los objetivos, metas y priorida-

des que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo, Programas -

Sectoriales, Institucionales, Regionales, Especiales y los Anua

les. Los proyectos de reorganizaci6n deber&n contemplar la rea

lizaci6n de acciones tendientes a eliminar duplicaci6n de funci~ 

nes, a racionalizar las estru~turas de organizaci5n de la fuerza 

de trabajo, como apoyo al incremento de la eficiencia y la pro-

ductividad, por lo que las dependencias y entidades del sector -

público deberán acompañar a sus propuestas de reorganización los 

estudios y documentos de apoyo correspondiente a tomar en cuenta 

los lineamientos siguientes: 

- Ser congruentes con l.os objetivos y metas del Plan Nacional de 

Desarrollo y con las atribuciones que establece la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal. 

- Estar articuladas a las actividades y n~cesidades de los pro-

gramas sectoriales nacionales, así como favorecer su cumpli--

miento y control. 

- Propiciar el aprovechamiento de los recursos con el prop6sito

de lograr una mayor eficiencia y productividad. 

En base a este documento, las dependencias en sus proyectos de -

reorganización deberán sujetarse a los puestos de linea, aseso-

r!a y apoyo que se señalan a continuaci6n. 



Nivel 

Jerárquico Puesto de Línea: 

I. 

Secretario de Estado. 

I I •. 

Subsecretario de Estado. 

III. 

Oficial Mayor. 

IV. 

Coordinador General de 

Secretaría de Estado. 

v. 
Director General. 

Puestos de Asesoría 
y apoyo: 

120 

Coordinador <le Asesores En-

cargados de la Oficina de -

Control de Gesti6n. 

Asesor. 

Secretario Particular. 

Secretario Privado. 

Secretario Técnico. 

Coordinador de Asesores. 

Asesor. 

Secretario Particular. 

Secretario Privado. 

Secretario Técnico. 

Coordinador de Asesores. 

Asesor. 

Secretario Particular. 

Secretario Técnico. 

Coordinador de Asesores. 

Asesor. 

Secretario Particular. 

Secretario Técnico. 

Asesor. 

Secretario Particular. 
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Jerárquico Puesto de Línea: 

VI. 
Subdirector General 

(Director de Area). 

VII. 
Subdirector Técnico y 

Operativo. 

VIII. 
Jefe de Departamento 

Técnico u Operativo. 

Puestos de Asesoría 
y apovo: 
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No tienen derecho a puestos 

de Asesoría y apoyo. 

No tiene derecho a puestos-

de asesoría y apoyo. 

No tiene derecho a puestos

de asesoría y apoyo. 

Cabe hacer menci6n que los puestos de Subdirector Técnico y Jefe 

de Departamento Técnico se utilizarán exclusivamente para la es-

tructuraci6n de áreas técnicas y/o normativas cuyas funciones r~ 

quieran un alto grado de especializaci6n y desarro11o; pudiendo 

existir sin necesidad de tener puestos subordinados. 

Por otro lado a los puestos que se les asigna personal de apoyo

- y asesoría no necesariamente deberán utilizar todos 1os puestos, 

sino s6lo aquellos que resulten indispensab1es para el adecuado

desarrollo de sus actividades. 

Para las Unidades Organizacionales con características normati--

vas y/o técnicas se recomienda que los puestos subordinados se -

encuentren dentro de los siguientes tramos de contro1. 

Director General Tramos de Control 

Director de Area 2 a S puestos. 



Subdirector Técnico 

Jefe de Departamento 
Técnico. 

2 a 6 puestos. 

1 a 6 puestos. 
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Para las Unidades Organizacionales con características de opcra

ci6n, se sugiere que los puestos subordinados se encuentren den-

tro de los siguientes tramos de control. 

Director General Tramos de Control 

Director de Are a 2 a 6 puestos. 

Subdirector Operativo. 2 a 8 puestos. 

Jefe de Departamento. 2 a 8 puestos. 

Jefe de Oficina. 2 a 8 puestos. 

Independientemente de las Subsecretarías, Oficialías Mayores y -

Coordinaciones Generales se recomienda que depeñdan directame~ 

te del Secretario de Estado las siguientes funciones.: 

- Planeaci6n Sectorial, Asuntos Jurídicos, Coordinación Regional. 

- Asesoría Técnica. 

- Control de Gesti6n. 

- Prensa, Difusión y Relaciones Públicas. 

Estas funciones enunciadas deberán tener nivel de Dirección Ge--

neral y excepcionalmente. de Coordinaci6n General para su desarr~ 

llo satisfactorio. 

Los Directores Generales deberán realizar la función de Control-

de Gesti6n a través de su Secretaría Particular. 

De acuerdo a sus características de tamafto y funcionamiento se -

recomienda que las Oficialías Mayores se descon~entren a nivel -
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Subsecretaría, creándose para este efecto Delegaciones Adminis-

trativas que operen la administraci6n de los recursos con base -

a la normatividad generada por la propia Oficialia Mayor; por lo 

que dichas Delegaciones Administrativas deberán depender funcio

nalmente de ~sta y linealmente del titular de la Subsecretaria. 
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5. 2 RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS 

La evolución de la organización en la Secretaría de Relaciones-

"" Exteriores ha sio 'recaria, por lo que no podría llamársele "m~ 

dernización'' a los fortalecimientos que ha planteado en su es---

tructura orgánica, ya que en la mayoría de los casos no se ha lo 

grado definir las funciones y los objetivos que habrá de desarr~ 

llar cada órgano administrativo que la conforma, con base en las 

atribuciones que le confiere el reglamento interior vigente de -

esta dependencia. 

Con el objeto de contribuir a optimizar de alguna manera la ree~ 

tructuración de dicha Secretaría, se hacen las siguientes suge--

rencias: 

- Propiciar una relación entre direc,tivos y subordinados en la -

que se pueda plantear análisis y realizar diagnósticos para ob 

tener progresos considerables en la capacidad administrativa -

'de.l"a Secretaría y de sus órganos con funciones organizativas,-

para identificar, desarrollar y ejecutar proyectos evolutivos, 

promulgando directrices generales internas. 

- Una mayor observancia de los lineamientos jurídicos que sean -

afines tanto con la modernización administrativa de las dopen-

dencias, como con la normatividad de sus alcances y limitacio

nes, con objeto de optimizar de la mejor manera los recursos -

con que cuenta esta secretaría. 

- Implantar un sistema de auditoría administrativa para verifi--
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car congruencia entre funciones que desempefia cada 6rgano y -

" las atribuciones que se le han conferido, detectar las desvi~ 

ciones, en síntesis, supervisar constante~ente que se cumpla-

con los programas de trabajo. Por otra parte también podría-

aumentarse la eficacia si vinculamos la capacitación y adies-

tramiento del personal a fin de que se designe a los funcion~ 

rios públicos a los cargos para los cuales están realmente ca 

pacitados. 

Se propone en base al análisis realizado, estudios organiza-

cionales profundos y que se les envista de la fortaleza y va

lidez. que realmente tienen. 

Llevar a cabo una simplificaci6n de trámites administrativos-

a fondo, que no sea solamente enunciativa como sucedi6 con la 

reforma de ventanillas del sexenio pasado. 

Efectuar análisis de puestos para instaurar solamente los ne

cesarios y fortalecer los que indique el estudio en base a su 

importancia y carga de trabajo. 

Es urgente que se estudie a fondo el uso del presupuesto por

programa y sus modalidades más apropiadas en la Secretaría de 

Relaciones Exteriores para perfeccionar el proceso y así lo-

grar apegarnos a nuestra realidad, acord~ a la restricci6n -

del gasto público. 

La Modernizaci6n Administrativa no se agota sólo en los es---

fuerzas de racionalizaci6n administrativa, sino que busca que 

ei Estado s~rva cada vez mejor a la ciudadanía por lo que de-
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cos a la poblaci6n en general, para esto es conveniente idcnti 

ficar los obstáculos que se oponen al cambio, teniendo en cuen 

ta que los intentos de reestructuración administrativa generan 

movimientos d~ modernizaci6n tanto de carlcter administrativo

como político •. 

La bGsqueda permanente de acciones de modernización administrat! 

va, exige una constante evaluaci6n, dependiendo estd de las ca-

racterísticas propias de cada Secretaria de Estado, promoviendo

en su caso el fortalecimiento de los sistemas federales, y que -

este genere la capacidad de autodiagnóstico y adecuaci6n en for

ma continua. Para la instrumentación de este proceso moderniza

dor se requiere del compromiso de los mis altos niveles de deci

sión política y consecuentemente la ubicación de los órganos en

cargados de la conducción del proceso, debe estar en los niveles 

más altos de la estructura administrativa de la Secretaria de R~ 

laciones Exteriores. 

En este sentido, al emprender la tarea de establecer o fortale-

cer la capacidad administrativa, deben tenerse en cuenta· no solo 

los problemas y las necesidades presentes· sino tarnbiln las exi-

gencias futuras, por otro lado el fortalecimiento de los siste-

mas de administración pública puede conducir a una mayor efica-

cia en la utilizaci6n de los recursos y a beneficios considera--

blemente mayores en los esfuerzos de desarrollo. Es un hecho -,-

que la infraestructura de la Secre'taria de Relaciones Exteriores 

influye en gran medida sobre la calidad y desarrollo de las acr! 

vidades nacionales en el exterior y por sonsiguientc en la 6pti-
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ma relación en el ámbito internacional. 

Sólo la asignación de esfuerzos y recursos proporcionales a las

tareas de que se trate, puede convertir a las infraestructuras -

de administración pública en instrumentos eficaces <le ejecución

de una de las políticas públicas de una nación, por otra parte -

las mo<l~rnizaciones no realistas suelen dar por resultado una -

ejecución lenta e incompleta de €stas politicas públicas. 

A fin de crear una Administración Pública apta para atender sus

necesidades presentes y futuras, la Secretar!a de Relaciones Ex

teriores habrá de adoptar objetivos mds concretos para el mejor~ 

miento de las relaciones diplomáticas con los países con que 

M€xico tenga relaciones diplomáticas a la luz del papel que se -

haya asignado a €sta en el desarrollo nacional. 

Finalmente lo que se necesita es una racionalización y una reor

ganización de los sistemas de administración con el objeto de: 

- Contratar y retener personal con las aptitudes requeridas para 

la formulación y la ejecución de programas y planes de desarr2 

llo. 

Movilizar y asignar personal capacitado de acuerdo con las ne

cesidades y las prioridades del desarrollo de la modernización 

administrativa. 

- Obtener la mejor utilización posible de los conocimientos dis

ponibles en el pa1s, tratando de que·haya congruencia entre la 

estructura organizacional y los sistemas de administraci5n pO

hlic~ tnrn~dos como modelo. 
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- J\loderni::ar la est:ructura orgánica de esta Dependencia do la A.!:!_ 

minlst:raci6n Pdblica Federal, instrumentando las Contralor1as

internas; las funciones de Control de Gosti6n, funciones que -

servirán de apoyo en la autoovaluaci6n del desarrollo de pla-

nes y programas encomendados a cada unidad administrativa de -

la Secretaría de Relaciones Exteriores, que permitirán la ado

cuaci6n constante de los servicios que en este caso esta inst:l 

tuci6n proporciona a la poblaci6n. 

- Sería conveniente establecer una comisi6n de intercambio admi

nistrativo entre los encargados de la modernizaci6n gubernamen 

tal a nivel interinstitucional. 
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5.3 CO~CLUSIONES GENERALES 

La administración en general, es una disciplina encaminada a la

coordinación de esfuerzos humanos y la utilización de recursos -

para lograr integración voluntaria de las acciones individuales, 

supeditándose a los intereses de la organización y buscando que

el objetivo de los individuos en tanto su carácter de componen-

tes de ésta, se oriente hacia el logro de las metas ue la depen

dencia y los órganos que la conforman, o sea.que la administra

ción a través de la organización busca la coordinación de esfueL 

zos individuales para la optimización y el logro de objetivos ºL 

ganizacionales, pero cualesquiera que sean estos, la administra

ción ha buscado, busca y buscará siempre la colaboración de ind~ 

viduos para lograr la mejor distribución de ingresos y el repar

to equitativo del trabajo para lograr los mejores resultados en

la forma más efectiva posible, lo cual requiere de un cambio ob

jetivo en la diseminación y uso del conocimiento de la Adminis-

tración Pública desde el ángulo científico. 

Para una transformac.lón de la Administración Pública Mexicana es 

obligatoria una intervención directa de la población, para exigir 

condiciones adecuadas en las personas físicas que asumen o se d~ 

signan en las tareas públicas tales como su valor moral, capaci

tación técnica y profe.s:.ionaly una necesaria disciplina en su ac

tuación. 

Cada día es más compleja esta organización administrativa que ha 

tomado nuevas modalidades al crearse dentro de la Administración 

PGhlica Federal un marco jurídico especial, con órganos de con--
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trol y evaluaci6n que requiere de personal t6cnicamente prepara

do que finalmente vigile y controle el buen uso de los recurso~-

con que cuenta cada Dependencia del Sector PGbli~o y que final-

mente adopte principios de organlzaci6n y modernizaci6n adminis-

trativa. 

Por lo anterior y aGn en detrimento de nuestros intereses debe--

mos reconocer que el proceso organizacional tiene mayor validez

para la admlnistraci6n privada y con las características del mis 

mo es absurdo explicar la acci6n de la Administraci6n PGblica, -

ya que los prcesos internos de ésta son resultado de su funci6n

mediadora en relaci6n a la sociedad en general. 

Ante ésto podríamos afirmar que la situaci6n de la Administra--

ci6n PGblica es incongruente con la realidad de México y que ya-

es necesario destruir esquemas conceptuales, carentes de toda v~ 

lidez científica que además no s~n neutrales ~ino que son diseñ~ 

dos e instrumentados para conservar el statu-quo actual, por lo

que la modernizaci6n administrativa lejos de ayudar al desarro-

llo de la Administración Pública ha provocado un claro estanca--

miento cuando no un retroceso de los lineamientos de avance, en

cuanto a optimizaci6n de los servicios al público. 

De tal suerte que el fortalecimiento de la Secretaría de Relaci~ 

nes Exteriores es una tendencia compartida entre la racionaliza-. 
ci6n de su estructura orginica, una simplificaci6n administrati-

va a medias y el cumplimiento de compro~isos políticos y socia-

les, esto es un indicador de que el Estado Mexicano a través de

su administraci6n pública está asumiendo una posici6n no previs~ 
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ra frente a la creciente complejidad del fen6meno moderni:ador,

que si bien a<lccu6 la organización del gobierno dej6 mucho que -

desear en cuanto a reestructuración administrativa y optimiza--

ci6n del Sistema Administrativo Nacional. 

Tomando en cuenta las aseveraciones anteriores podría decirse -

que la modernizaci6n administrativa que se efectu6 en la Secreta 

ría de Relaciones Exteriores en el período de 1982 a 1985 dentro 

del contexto que le corresponde, no lleg6 a dar respuesta a las

necesidades actuales del país, esto ha quedado confirmado con el 

recorte presupuesta! sin precedentes que experiment6 la depende~ 

cia en julio de 1985, que modifica su estructura orgánica al re

ducir de 28 a 22 sus Direcciones Generales y de 4 a 3 las Subse

cretarías, con la consecuente omisión de areas sustanciales para 

cumplir con los lineamientos de Plan Nacional de Desarrollo. Se 

debe concluir que la informaci6n erroneamente difundida y la po

ca experiencia en éstas áreas por parte de los funcionarios pú-

blicos, da como resultado una no entendida modernizaci6n admini~ 

trativa que lleva a los titulares a olvidarse de la crisis econ2 

mica y social por la que atraviesa el País y se refleja tajante

mente en la estructura orgánica de la Dependencia objeto de est~ 

dio. 

Finalmente debe quedar establecido que la Modernizaci6n Adminis

trativa en México,es sinónimo de racionalizaci6n y que los line!!_ 

mientas emitidos por la Secretaría de Programación y Presupuesto 

en nlngún momento mencionan una creaci6n de 6rganos, sino por el

contrario propone creaci6n de funciones y adecuaci6n de las exi~ 

tnntcs, de acuerdo a lns nuevas necesidades del país. 
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A continuaci6n se desglosan los ordenamientos legales que se co~ 

sideran con carácter secundario, para la creaci6n de las atribu

ciones que debe desarrollar la Secretaría de Relaciones Exterio

res y que en última instancia debe su ra~6n de ser. 

l.- TRATADOS. 

Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, hecha en Vie

na Austria, el 23 de mayo de 1969. D.O. 28 de marzo de 1973. 

Así como todos aquellos tratados y acuerdos celebrados por el G2 

bierno de M&xico con otros gobiernos y organismos internaciona-

les, seg6n los t&rminos establecidos en la fracci6n 1 del artíc~ 

lo 28 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pú'olica Federal. 

11.- LEYES Y CODIGOS. 

Ley Orgánica de la Fracci6n 1 del Artículo 27 Constitucional --

n.o. 21 de enero de 1926. 

C6digo Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para la 

República en Materia Federal. Artículos 2 al S, 148, 210 al 224 

D.O. 14 de agosto de 1931 reformas y adiciones. D.O. S de ene

ro de 1983, 14 de enero de 1984 y 24 de diciembre de 1985. 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artf 

culos 44 al 48, D.O. 29 de agosto de 1931, reformas y adiciones 

9 de enero de 1984. 

Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Artíc~ 

los 2 1 fracciones X, XI, XIV, XV. D.O. 3 de diciembre de 1970. 

Ley para promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n -



Extranjera. Artículos 2,4,6,7,11,17,22. D.O. 9 de marzo de 1973. 

C6digo Sanitario. Artículos 338, 343-V y 349. D.O. 13-III-1973, 

reformas y adiciones. D.O. 31-III-1976, D.O. 30-XII-1982. 

Ley General de Poblaci6n. Artículos 6, 8 al 10, 18 al 2Ó~ 57, 70, 

90 y 118. D.O. 7-I-1974. 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucinal en Materia~de Mi -
nería. Artículos 12, 13, 14 y 15. n.o. 22-III-1975~ 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. D.O. 3l:XII-1975, 

reformas y adiciones. n.o. 15-111-1981, D.O. 27-XII-1983., 

Ley Reglamentaria del párrafo octavo del Artículo 27 Constituci~ 

nal relativo a la zona econ6mica exclusiva. D.O. 13-II-1976. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. D.O. -

31-XII-1976, reformas y adiciones, 30-XII-1982, 14-I-1985. 

Ley General de Deuda Pública, n.o. 31-XII-1976, reforma. n.o. 

18-XII-1983. 

Ley del Regis~ro Federal de Vehículos. Artículo 37. D.O. 

30-XII-1977. 

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. n.0.29-XII-1978. 

Ley sobre Adquisiciones y Arrendamientos y Almacenes de Adminis

traci6n Pública Federal. D.O. 31-XII-1979, reformas. D.O. 

8-II-1985. 

Ley del Notariado para el Distrito Federal. D.O. 8-1-1980. 



Ley de Obras Públicas. D.0. 30-Xll-1980, reformas. D.O. 

31-Xll-1981. D.O. 28-Xll-1983. D.O. 31-Xll-1984, 7-Il-1985. 

Ley Aduanera. Artículos 3 y 22. O.O. 30-Xll-1981. 
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Ley ~ed~ral de Derechos. Artículos 1 al 4,6,20, 22 al ZS •. n.o. -
31-Xll-1981, reformas y adiciones. D.O. 30-XII-1984. 

Ley General de Bienes Nacionales. Artículos 8 y 82. D.O. 

8-I-1982, reformas y adiciones. D.0. 21-1~1985. 

Ley sobre el control y Registro de la transferencia tecnológica

y el uso y explotación de patentes y marcas. Artículo 3, fracción 

So. 16 fracción IV. D.O. 11-1-1982. 

Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos. D.0. --

31-XII-1982. 

Ley de Planeaci6n. D.O. S-II-1983. 

Ley del I.S.S.S.T.E., D.O. 27-XII-1983, reforma. D.O. 7-Il-1984. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Artícu

lo 14, D.O. 12-XII-1983, reforma. DO. 27-Xll-1985. 

Ley Federal de Turismo. Artículos 13, 15, 31. n.o. 6-II-1984. 

Ley de Salud. Artículos 358 y 360. n.o. 7-11-1984. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios -

relacionados con Bienes Muebles. n.o. 8-II-1985. Ley Federal del 

Mar. Artículo 7. D.O. 8-1-1986. 

IV REGLM!ENTOS. 
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reglamento de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos--

y Valores de la Federación. D.O. 26-VI-1986. 

Reglamento del Artículo 57 de la Ley de 

zaci6n. n.o. ll-VIII-1970. 

Reglamento de Ley Federal de 

6-V-1972. 

Reglamento del 

28-XII-1973. 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitticio-

nal en materia Minera. O.O. 28-IX-1976. 

Reglamento para la Expedición de Pasaportes. D.O. 9-XII-1981. 

Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 

n.o. 22-VII-1982. 

V DECRETOS. 

Decreto que establece la necesidad transitoria, para obtener pe~ 

miso para adquirir bienes a extranjeros, y para constitución o -

modificación de sociedades mexicanas que tengan o tuvieren so---

cios extranjeros. D.O. 29-VI-1944. 

Decreto que declara mar territorial la parte del Golfo de Cali-

fornia situada al norte de la cadena de las Islas formadas por -

las de Tiburón, San Esteban y San Lorenzo. D.O. 30-VIII-1968. 

Decreto por el que la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá-

conceder licencias y autorizaciones relativas a la constitución

º mo<lifi~ncl6n del acta constitutiva o estatutos de sociedades -



que se citen. D.O. 2-VII-1970. 

Decreto por el que sin desincorporar el dominio PQblico de la l'c 

deraci6n, se retira del Servicio el departamento de asuntos Agr~ 

ríos y se destina a la Secretaría de Relaciones Exteriores al 

inmueble conocido como ex-aduana del pulque para que en él se 

instalen algunas oficinas de su dependencia. D.O. l-V-1973. 

Decreto que fija el límite exterior de la zona Econ6rnica cxclusl 

va. o.o. 6-LL-1976. 

Decreto por el que la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto -

formulará el programa conforme al cual las ·nependencias de Admi

nistración PQblica Centralizada, se responsabilizarán dircctame~ 

te de las funciones relacionadas con el pago por conceptos de r~ 

muneraciones a los trabajadores adscritos a cada una de ellas.-

D.O. 23-I-1981. 

Decreto por el que sin desincorporar el dominio PQblico de la F~ 

deraci6n se destinan al Servicio de la Presidencia de la RepQbli 

ca, para el uso de la Cooperación General de Estudios Administr~ 

tivos a la S.E.P., U.N.A.M., S.R.E. y S.P.P., los inmuebles que

se hacen rnenci6n. D.O. 21-X-1981. 

VI ACUERDOS. 

Acuerdo por el que se establecen las bases para la promoción y -

coordinación de las reformas administo tivas del Sector PQblico

Federal. D.O. 26-I-1971. 

Acuerdo que autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores p~ 

ra conceder a las Instituciones Nacionales de Crédito los pcrmi-
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sos para adquirir como :fiduciarias, el dominio de muebles, inmue 

bles destinados a la reali::aci6n de actlviJades industri:iles tu

r1sticas en fronteras o costas. n.o. 30-1~ 1971. 

Acuerdo por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Púhl ic.o -

en representaci6n del Gobierno Federal procederá a la Constltu-

c i6n de un fideicomiso cuyo desempeño se encomienda al Banco <le

Comercio Exterior, que tendr& por objeto la edici6n, publicaci6n, 

<listribuci6n y venta de obras en materia de Relaciones Interna-

cionales; fomentar los estudios y otorgar premios e incentivos a 

los investigadores de esa rama. n.o. 14-11-1973. 

Acuerdo por el que se establece una Delegaci6n de la Secretaría

de Relaciones Exteriores con sede en la Ciudad de Monterrey, Nue 

vo Le6n. D.O. 18-11-1975. 

Acuerdo por el que se establece una Delegación de la Secretaría

de Relaciones Exteriores con sede en la Ciudad de Guadalajara, -

Jalisco, D.O. 4-X-1976. 

Acuerdo por el que las Dependencias y Entidades de la Administra 

ci6n Pública Federal realizar&n los actos que legal y administra 

tivamente procedan para establecer un sistema de orientaci6n, i~ 

formación y quejas a fin de facilitar el trámite, gestión y sol~ 

ción de los asuntos que el público plantea ante ella y promover

la participaci6n y colaboración de los usuarios en el rnejoramie~ 

to de los servicios que les presenta. D.O. 19-IX-1977. 

Acuerdo en el que se establece una Oficina Urbana de la Secreta

ría de Relaciones Exteriores en la Delegación Política "Gustavo-
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A. Madero". D.O. 27·VII-1979. 

Acuerdo por el que se establece una Oficina Urbana de la Secre-

taría de Relaciones Exteriores en la nelegaci6n "Miguel Hidalgo" 

n.o. 6-XI-1979. 

Acuerdo por el que se establece una Oficina Urbana de la Secre

taría de Relaciones Exteriores en las Delegaciones Políticas 

"Benito Juárez" y "Venustiano Carranza". D.O. 31-III-1980. 

Acuerdo por el que se revalidan los estudios realizados en el ex 

tranjero por los miembros del Servicio Exterior Mexicano, sus de 

pendencias, familiares y sus empleados. D.O. 23-VI-1982. 

Acuerdo por el que la Secretaría de Relaciones Exteriores esta-

blece una Oficina de Pasaportes con sede en la Ciudad de Tapach~ 

la, Chiapas. D.O. 20-V-1982. 

Acuerdo por el que se establece la comisión para adecuar las di~ 

posiciones normativas, lo~ procedimientos administrativos y la -

operaci6n de los servicios que presenta la Secretaría de Relacio 

nes Exteriores. n.o. 16-III-1984. 

Acuerdo por el que se crea el Comité de Compras de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores. n.o. 24-IV-1984. 

Acuerdo de simplificación de trámites administrativos en Adminis 

traci6n Pública Federal. n.o. 8-VIII-1984. 

Acuerdo por el que se establece una oficina Urbana de la Secret~ 

ría de Relaciones Exteriores en la Delegación "Cuahutémoc". n.o. 

3C·VJJ· 1985. 
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